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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Oficina de Control Interno del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones en desarrollo de su función constitucional y legal, y en 
cumplimiento de su programa anual de auditoría interna aprobado en el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI el 28 de febrero de 2024, 
desarrolló la auditoría al proceso de gestión de compras y contratación para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 01 de septiembre de 2024. 

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
 

2.1 Objetivo General  
 

Verificar que las etapas precontractual, contractual y postcontractual llevadas a 
cabo por el MINISTERIO/FONDO UNICO DE TIC se realicen dando 
cumplimiento a la normatividad vigente y demás documentos asociados al 
proceso de Gestión de Compras y Contratación. 

 
2.2 Objetivos Específicos 
 

     1. Etapa precontractual:  
 

Verificar de una muestra determinada de contratos que las modalidades de 
selección objetiva desarrolladas por la Entidad se encuentren conforme con lo 
establecido en las normas contractuales, así como los tiempos de revisión por 
parte de la Subdirección de Gestión Contractual respecto de dichas modalidades. 
De igual forma verificar el cumplimiento de la Resolución No.1428 del 10 de 
agosto de 2020 "Por la cual se estructura el Comité Asesor de Contratación del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se deroga la 
Resolución 1045 de 2015". Así mismo verificar el cumplimiento de la Resolución 
No.1921 del 18 de mayo de 2023. 
 
2. Etapa contractual: 
 
Evaluar de una muestra determinada de contratos, el cumplimiento normativo y 
del procedimiento GESTIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
SANCIONATORIAS CONTRACTUALES GCC-TIC-PR-044.  
 
3. Etapa postcontractual:  
 
Verificar de una muestra determinada de contratos, las liquidaciones de los 
contratos conforme a las normas vigentes.  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
3. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

 
Objetivo específico 1 y 2: 1 de septiembre de 2023- 1 de septiembre 2024. 

    Objetivo específico 3: 1 de enero de 2013 - 31 de diciembre de 2023. 
 
 

4.  CRITERIOS DE AUDITORIA  
 
           Marco Jurídico y Normativo 

 
 Constitución Política de Colombia  

 
       Leyes: 
 

 Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública" 

 Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones". 

 Ley 489 de 1998 "por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional". 

 Ley 1150 de 2007 " por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos". 

 Ley 1341 de 2009 "Por la cual se definen principios y conceptos sobre la 
sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones TIC " 

 Ley 1474 de 2011 "por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública". 

 Ley 1882 de 2018 "Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de 
infraestructura y se dictan otras disposiciones". 

 Ley 1978 de 2019 "Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se 
crea un regulador único y se dictan otras disposiciones". 
 

      Decretos: 
 

 Decreto 4170 de 2011"Por el cual se crea la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente , se determinan sus 
objetivos y estructura". 



 

 

 

 

 

 

          
 

 Decreto 0019 de 2012 "por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública".  

 Decreto 1082 de 2015 "por medio del cual se expide el Decreto Único 
 

 Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública". 

 Decreto 092 de 2017 "por el cual se reglamenta la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 2° del artículo 
355 de la Constitución Política" 

 Decreto 1064 de 2020 "por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones". 

 
     Resoluciones:  

 
 Resolución No.1428 del 10 de agosto de 2020 "Por la cual se estructura el 

Comité Asesor de Contratación del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y se deroga la Resolución 1045 de 2015".  

 Resolución 3066 de 2022 " Por la cual se crean Grupos Internos de Trabajo 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se 
asignan funciones y se derogan unas Resoluciones". 

 Resolución No.1921 del 18 de mayo de 2023 "Por la cual se modifica el 
artículo 5º de la Resolución N.º 1428 del 10 de agosto de 2020". 

 y demás normas aplicables. 
 
   Otros:  
 

 Carta Descriptiva GCC-TIC-CD-001 
 Cadena de Valor GCC-TIC-CV-001 
 Mapa de Riesgos GCC TIC-DI-004 
 Manual de Contratación  
 Manual de Supervisión e Interventoría 
 Demás documentos relacionados del proceso de Gestión de Compras y 

Contratación. 

5. METODOLOGÍA 
 

5.1 Técnicas de Auditoría: 
 
Para el desarrollo de la auditoría se tuvieron en cuenta los siguientes 
procedimientos de auditoría:  

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 Consulta solicitud de información y verificación de las respuestas con las 
áreas correspondientes. 

 Inspección estudio de documentos y registros.  
 Procedimientos analíticos se utilizó para identificar anomalías en la 

información tales como fluctuaciones, diferencia o correlaciones 
inesperadas. 

 
5.2 Reunión de Apertura 
 
Se realizó la apertura de la auditoría al proceso de Gestión de Compras y 
Contratación el 17 de octubre de 2024 a través de reunión virtual (teams), en 
la cual se presentó el plan de auditoría a ejecutar. Estuvo presente el 
subdirector de Gestión Contractual  Sergio Alvenix Forero Reyes y fue 
designado como gestor para atender los requerimientos de la Subdirección 
de Gestión Contractual, la Dra. Nubia Camacho Urrego y para atender los 
requerimientos del GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales, la Dra. 
Diana Carolina Correa López. 

 
5.3  Reunión de Cierre: 
 
El 10 de diciembre de 2024 a través de reunión virtual por medio de la 
herramienta teams, se realizó el cierre de auditoría al proceso de Gestión de 
Compras y Contratación, en la cual se informaron y sustentaron los hallazgos 
evidenciados en el desarrollo de la auditoría, las conclusiones y las 
fortalezas del proceso. 
 
5.4 Resumen de la validación del informe preliminar: 

 
El 10 de diciembre de 2024, mediante correo electrónico fue remitido a la 
Subdirección de Gestión Contractual y a las áreas vinculadas durante la 
ejecución de la auditoría el informe preliminar para su correspondiente 
revisión y comentarios. Las áreas remitieron las respuestas al informe 
preliminar el día 17 de diciembre de 2024. 

 
La Oficina de Control Interno realizó la validación de esta información 
obteniendo como resultado de esta actividad, con respecto a los 22 hallazgos 
informados inicialmente en el informe preliminar, se mantienen 21 hallazgos 
y se retira 1 hallazgo, cuyas respuestas al informe preliminar se adjuntan 
en el Anexo No. 1.No obstante, a algunos hallazgos se les excluyeron ciertos 
casos o situaciones inicialmente detectados dentro del hallazgo, a 
continuación, se muestra el resultado de la validación de la OCI: 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
 
 
 
 

En relación con las observaciones se mantiene una observación en razón a que 
éstas constituyen oportunidades para mejorar o materialización de un riesgo, no 
requieren un plan de acción y es potestativo del proceso acogerlas o no.  

 

6. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 
 

Como resultado de las entrevistas, verificación y análisis de documentos, se 
detectaron situaciones en cada uno de los objetivos específicos de la auditoría.  
 
Cada hallazgo redactado contiene la técnica de auditoría utilizada, la muestra 
seleccionada, la situación encontrada, la evidencia que lo soporta y el criterio 
de auditoría incumplido. 
 
Durante la ejecución de la auditoría se adelantaron 13 solicitudes de 
información, como se muestra a continuación:  

 
No. solicitud Tema  

1 
Solicitud sobre expedientes relacionados con las actuaciones 
administrativas contractuales. 

2 
Solicitud sobre contratos:  1301-2023, 1239-2023, 601-2024,1317-2024, 
1297-2023, 1342-2024, 1230-2023, 1297-2023, 1233-2023. 

3 Solicitud información Proceso FTIC-CD-1262-2023 

4 Solicitud información contrato 1311-2023 

5 
Solicitud información Proceso FTIC-MIC-012-2023 y Proceso FTIC-MIC-
010-2024 

6 
Solicitud información procesos FTIC-SAPMC-004-2023 y FTIC-SAPMC-
008-2023 

7 Solicitud información expedientes: No. 4, No. 8, No. 12 y No.15 de 2024. 

8 Solicitud información proceso FTIC-LP-010-2023.  

9 Solicitud información expedientes: No. 2, No. 9, No. 10 y No.11 de 2024. 

10 Solicitud información contrato No. 831 de 2021 y Contrato No. 756-2022. 

11 
Solicitud información Convenio Interadministrativo No. 603 de 2022 y 
Convenio Interadministrativo No. 602 de 2022.  

12 Solicitud información proceso FTIC-SASI-002-2024. 

Resultado de la validación de la OCI 
Total de Hallazgos del 

Informe  
Preliminar 

Total de Hallazgos 
Excluidos 

Total de Hallazgos del  
Informe Final 

22 1 21 



 

 

 

 

 

 

          
 

No. solicitud Tema  

13 Solicitud información contrato No. 875 de 2024  
 
El informe está estructurado conforme a los objetivos definidos en el plan de 
auditoría y en cada objetivo se encuentra un resumen de las actividades realizadas 
y los hallazgos identificados. 
 
Nota:  
 
Como resultado de la revisión de cada objetivo de auditoría se identificaron hallazgos y 
observaciones: 
 
Los hallazgos están relacionados a incumplimientos de un criterio de auditoría (Ley, Manual, 
Procedimiento, Obligación Contractual, y/o similares). 
 
Las observaciones son situaciones relevantes para las cuales consideramos necesario hacer 
seguimiento y fortalecer los mecanismos de control, pero no incumplen ningún criterio de auditoría. 
 
Objetivo específico No. 1 Etapa precontractual: Verificar de una muestra 
determinada de contratos que las modalidades de selección objetiva 
desarrolladas por la Entidad se encuentren conforme con lo establecido en 
las normas contractuales, así como los tiempos de revisión por parte de la 
Subdirección de Gestión Contractual respecto de dichas modalidades. De 
igual forma verificar el cumplimiento de la Resolución No.1428 del 10 de 
agosto de 2020 "Por la cual se estructura el Comité Asesor de Contratación 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se 
deroga la Resolución 1045 de 2015". Así mismo verificar el cumplimiento de 
la Resolución No.1921 del 18 de mayo de 2023. 
 
Para el desarrollo de este objetivo, se solicitó a la Subdirección de Gestión 
Contractual, en la etapa de planeación, mediante correo electrónico de fecha 24 de 
septiembre de 2024 las bases de datos de los contratos suscritos para el periodo 
01 de septiembre de 2023 a 1 de septiembre 2024 y las bases de datos de los 
contratos liquidados y por liquidar  del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 
2023, del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  y 
del Ministerio de Tecnologías de las Información y las Comunicaciones. 
 
En cumplimiento al requerimiento, se recibió la información solicitada, por parte de  
la Subdirección de Gestión Contractual, el día 26 de septiembre de 2024, de la cual 
se pudo establecer que para el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones se suscribieron un total de 2.041 contratos y para el Ministerio de 
Tecnologías de las Información y las Comunicaciones 74 contratos, los cuales se 
encuentran distribuidos por procesos de selección, así: 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 
 

 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: 
 
 

 
 
Una vez recibida la información, la Oficina de Control Interno tomó una muestra de 
15 contratos del universo total, cuyos factores de escogencia fueron: valores, 
periodo de suscripción y modalidades de Selección (Licitación pública, selección 
abreviada, mínima cuantía y contratación directa). Los contratos seleccionados 
fueron los siguientes: 
 

No. No. Contrato No. de proceso Nombre o Razón Social Objeto  

1 
 

1230-2023 FTIC-MIC-012-
2023 

COMERCIALIZADORA 
ELECTROMERO S.A.S. 

Actualización de la automatización 
del sistema de iluminación del 
Edificio Murillo Toro y suministro de 
luminarias LED. 

2 1233-2023 FTIC-SAPMC-
008-2023 

UNIÓN TEMPORAL 
INDEPRO BPM-LAT AQ 

Contratar servicios de soporte 
técnico de los sistemas de 



 

 

 

 

 

 

          
 

No. No. Contrato No. de proceso Nombre o Razón Social Objeto  

información desarrollados sobre la 
plataforma de gestión automatizada 
de procesos (BPM Business Process 
Management) denominada 
comercialmente Auraquantic, 
herramienta de análisis y gestión de 
procesos que permite la gestión, 
oportunidad y administración de la 
información de los procesos 
misionales y de apoyo del Ministerio 
TIC. 

3 1239-2023 FTIC-SAPMC-
004-2023 

UT ICITY TECH Contratar los servicios de puesta en 
operación, mantenimiento evolutivo, 
actualización, administración y 
soporte técnico de la Plataforma de 
Ciudades y Territorios Inteligentes a 
través del desarrollo de nuevas 
funcionalidades y la vinculación e 
integración con soluciones IoT, y/o 
redes sociales y/o sistemas de 
información de ciudades inteligentes 
y/o plataformas de datos. 

4 1297-2023 FTIC-CD-1262-
2023 

OIT / SENA Aunar esfuerzos financieros, 
administrativos y técnicos para 
aumentar los niveles de formación 
en habilidades digitales a partir de la 
implementación de las líneas 
estratégicas definidas por el FONDO 
ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. 

5 1301-2023 FTIC-LP-010-
2023 

UT TALENTOTECH 
CYMETRIA-TECNALIA 

Implementar procesos de 
generación de habilidades digitales 
bajo la modalidad de bootcamps con 
destino a la totalidad de la población 
beneficiaria vinculada a la zona 
geográfica adjudicada, dando 
cumplimiento a los lineamientos 
pedagógicos establecidos por el 
MINTIC / FONDO ÚNICO DE TIC. 

6 1311-2023 
 

FTIC-CD-1265-
2023 

COMPUTADORES PARA 
EDUCAR 

 

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros así 
como acciones, capacidades y 
conocimientos, para la adquisición 
de laboratorios de innovación 
correspondientes al proyecto de 

de terminales de cómputo y 
capacitación de docentes en sedes 
educativas oficiales a nivel nacional. 



 

 

 

 

 

 

          
 

No. No. Contrato No. de proceso Nombre o Razón Social Objeto  

7 601-2024 FTIC-SASI-002-
2024 

VIAJA POR EL MUNDO 
WEB/ NICKISIX 360 S.A.S. 

Contratar el suministro de tiquetes 
aéreos en rutas nacionales e 
internacionales para los 
colaboradores del ministerio de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de conformidad 
con las especificaciones técnicas 
establecidas por la entidad. 

8 1317-2024 FTIC-MIC-010-
2024 

VIACOTUR BLINDADOS 
LTDA 

Contratar el alquiler y/o 
arrendamiento de vehículos para 
garantizar el desplazamiento de los 
colaboradores del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con ocasión al 
cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en la Ley 2294 de 2023, 
por medio de la cual, se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022 
2026. 

9 1342-2024 FTIC-LP-002-
2024 

CONSORCIO MASIN TIC 
2024 

Prestación de servicios para apoyar 
las acciones logísticas, técnicas y 
operativas que le faciliten al 
Ministerio TIC y al Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones la implementación 
de su estrategia de divulgación a 
partir de las diferentes actividades de 
difusión, promoción y divulgación 
institucional de los programas y 
proyectos que están orientados a 
fomentar el uso y apropiación de las 
TIC en la ciudadanía. 

10 118058 - 2023 Orden de 
Compra 

UNE Conectividad III- Contratar el canal 
Secundario de internet que soporte 
la operación de las soluciones 
tecnológicas, plataforma de 
interoperabilidad, infraestructura e 
implementación de servicios 
tecnológicos que adelanta el MinTIC 
a través de la oficina de TI mediante 
el Acuerdo Marco de Precios de 
Conectividad III / CCENEG-248-
AMP-2020. 

11 115729 -2023 Orden de 
Compra 

ORACLE COLOMBIA LTDA IAD Software I - Oracle / Adquirir la 
renovación del soporte del 
licenciamiento Oracle a través del 
Instrumento de Agregación de 
Demanda CCE-139-IAD-2020 que 
permita contribuir con la 
actualización de los servicios 



 

 

 

 

 

 

          
 

No. No. Contrato No. de proceso Nombre o Razón Social Objeto  

tecnológicos de información del 
Ministerio/Fondo único de TIC. 

12 129075 - 2024 Orden de 
Compra 

UNIÓN TEMPORAL 
MOTORYSA-

CASATORO2020 

Adquisición de vehículos, para el 
transporte terrestre de los 
colaboradores en beneficio de la 
misionalidad y funcionamiento del 
Ministerio/Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

13  
 123998 -2024 

Orden de 
Compra 

UT SOFT IG 3 IAD Software I - Microsoft -Adquirir la 
suscripción de productos y servicios 
Microsoft, soporte técnico de las 
plataformas mediante el instrumento 
de agregación de demanda que le 
permita al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones / Fondo Único de 
TIC fortalecer sus servicios 
tecnológicos de información. 

14 126232-2024 Orden de 
Compra  

INFORMACIÓN 
LOCALIZADA S.A.S 

 

Acuerdo Marco de Precios CCE-241-
AMP-2021- 

15 127933 Orden de 
Compra 

CONTROLES 
EMPRESARIALES SAS 

Adquisición de sillas ergonómicas de 
oficina, para puestos de trabajo de 
acuerdo con las características 
técnicas requeridas por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. 

 
De la muestra tomada se validó la sustentación y desarrollo de la necesidad de la 
contratación, estudios previos, pliego de condiciones, aviso de convocatoria, 
observaciones, respuesta a las observaciones, resolución de apertura, adendas, 
publicación en SECOP, Acta de cierre y relación de propuestas, informe de 
verificación de requisitos habilitantes, evaluación y calificación, informe de 
evaluación definitivo, resolución de adjudicación, cuyo resultado es el siguiente: 
 
Hallazgo 1.1. Falta de publicación en el SECOP I de los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal y del documento de autorización de Vigencias 
Futuras en el proceso FTIC-CD-1262-2023 (Convenio 1297-2023)  
 
De acuerdo con el documento de estudio previo numeral 7. Valor del convenio/ 
presupuesto oficial, se estableció como valor del Aporte en dinero del Fondo Único 
de TIC la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y UN 
PESOS ($196.314.329.141) M/CTE. 



 

 

 

 

 

 

          
 

Efectuada la revisión de la plataforma SECOP I no se observa la publicación de los 
CDP que respaldan el valor del aporte efectuado por Fondo Único de TIC, así como 
tampoco el documento a través del cual se autorizaron las vigencias futuras para 
este proceso de contratación: 
 

 
 
Situación que incumple el Manual de contratación GCC-TIC-MA-003 versión 4 del 
25/03/2021 en el capítulo VI  Gestión Documental, que indica: 
Gestión contractual realizará la publicación de los documentos de todas las etapas 
del proceso contractual, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -

y el 
numeral 5 del artículo 38 del Decreto 1064 de 2020 que establece entra las 
funciones de la Subdirección de Gestión Contractual liderar el proceso de 

 
 
Manifiesta la Subdirección de Gestión Contractual en respuesta a esta situación que 
se cumplió con la publicidad de la información relacionada con los certificados de 
disponibilidad presupuestal que respaldan el proceso conforme el diligenciamiento 
de la información en el módulo dispuesto para ello denominado: Respaldos 
Presupuestales Asociados al Proceso que permite identificar los CDPs relacionados 
en el proceso. 
 
Al respecto se indica por el equipo auditor que el hecho de registrar la información 
de los certificados de disponibilidad presupuestal en el acápite respectivo en la 
plataforma SECOP I, no puede entenderse como que se haya dado publicidad a los 
documentos, ya que ésta se materializa con el efectivo cargue y publicación de los 
documentos, como en efecto procedió a hacerlo el proceso auditado, ya que en la 
etapa de traslado de las situaciones identificadas, se procedió por la Subdirección 
a publicar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y los documentos de 
autorización de Vigencias Futuras en el SECOP I, el día 4 de diciembre de 2024. 
 
Recomendación: Establecer puntos de control y revisiones periódicas a fin de 
garantizar que los abogados asignados para el trámite de los procesos de selección 
contractual realicen la publicación de la totalidad de los documentos que se generan 
y además dentro de los términos indicados en la Ley, en la plataforma SECOP I o 
II, según corresponda. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Hallazgo 1.2. Debilidades en la estructuración del análisis del sector en el 
proceso FTIC-CD-1262-2023 (Convenio 1297-2023), en cuanto a algunos 
lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente 
 
Efectuada la revisión del documento Análisis del Sector que fue estructurado para 
el proceso FTIC-CD-1262-2023, se evidenció que no fueron tenidos en cuenta los 
lineamientos de Colombia Compra Eficiente establecidos en la Guía de Elaboración 
de Estudios de Sector - GEES, debido a que no se observa como resultado un 
análisis juicioso para conocer el sector Educación dentro del cual se enmarca el 
objeto del proceso de contratación mencionado, además en términos del artículo 
2.2.1.1.1.6.1  del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe abordar aspectos desde la 
perspectiva comercial, organizacional y de análisis de riesgo que no se ven 
plasmados en este documento.  
 
Las debilidades en la estructuración del análisis del sector obedecen a:  
 
i. Se identificó en el numeral 5 del análisis del sector, un contexto económico según 
el cual se indicaba que se realizaría un análisis de los principales aspectos 
económicos del sector en el que se encuentra la formación para el trabajo, sin 
embargo, dicho análisis se limitó a definir en que consiste la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano (ETDH) y la educación informal. 
 
Al respecto indica la Dirección de Economía Digital: 
marco de referencia adecuado al proyecto, mostrando cómo se integra la formación 

 
 
Se reitera por parte del equipo auditor que en este preciso numeral del análisis del 
sector no se observa ningún análisis, debido a que se limitó a efectuar definiciones, 
sin que esto conlleve por sí solo a determinar que hubo un verdadero análisis de los 
principales aspectos económicos del sector.  
 
ii.Se desconoce si existían mejores valores en el mercado que pudieran determinar 
una decisión eficiente para la Entidad, con relación al beneficio - costo del objeto a 
contratarse. Sin embargo, en el concepto a estudios previos de la Oficina para la 
Gestión de Ingresos del Fondo OGIF se lee lo siguiente: 
tuvo en cuenta las siguientes variables para determinar y verificar que los valores 
presentados en la propuesta de los cooperantes se encuentren a precios de 
mercado: 
 
i)Costos históricos, procesos de formación con objeto y actividades similares. 
ii)Proyecciones de IPC para las vigencias 2024, 2025 y 2026 acorde a lo establecido 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Al respecto indica la Dirección de Economía Digital: 
en los apartes mencionados del estudio anterior, respaldan que el análisis del sector 
cumplió con los lineamientos establecidos por CCE y proporcionó una base técnica 

 
 
Se observa por el equipo auditor que se estableció en la página 34 del análisis del 
Sector que, para los costos de la etapa de alistamiento y planeación, se tomó como 
base el evento de cotización publicado en SECOP, sin embargo, no se remitieron 
soportes de las cotizaciones recibidas y el respectivo análisis efectuado.  
 
Así mismo, en la página 35 para determinar los costos de formación, se indica que 
se consultó a más de 10 entidades de formación con Acreditación de alta calidad y 
con la oferta de cursos cortos, sin embargo, no se remitieron soportes o evidencia 
del referido estudio de mercado, desconociendo cuales fueron esas 10 entidades 
que presentaron cotización, ya que no se enlistan o relacionan en el análisis del 
sector. 
 
Por lo anterior, no es clara la Dirección de Economía Digital en determinar cuáles 
fueron los procesos de formación con objeto y actividades similares tomados en 
cuenta para la determinación de los costos históricos. 
 
iii. No se descalifica que los aliados seleccionados para la suscripción del convenio, 
a saber: Organización Internacional del Trabajo  OIT y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje fuesen los más idóneos, pero si el desconocimiento del área técnica 
frente al deber legal de establecer los criterios que fueron analizados para realizar 
dicha contratación, pues se reitera que no se puede concluir que los valores 
presentados en las propuestas de los aliados se encuentren a precios de mercado, 
pues no hay registro de que fueran solicitadas cotizaciones a otros posibles 
proveedores, que como el SENA ofrecen este tipo de formación, ni se realizó ningún 
análisis comparativo con otras empresas/Instituciones Educativas que ofrecen los 
mismos servicios o consultar bases de datos, lo cual puede generar posibles 
sobrecostos al no identificar valores del mercado reales a través de los diversos 
mecanismos señalados por Colombia Compra Eficiente, estudiando objetivamente 
los valores que ofrecen los diversos proveedores. 

Al respecto indica la Dirección de Economía Digital: 

  



 

 

 

 

 

 

          
 

 

Se evidencia por el equipo auditor y así mismo lo manifiesta el área, que no hubo 
un análisis comparativo, y si bien es cierto, el SENA es una institución reconocida, 
era necesario contar con valores del mercado, y no solo con históricos de la misma 
entidad con la cual se pretendía suscribir el acuerdo. 
 
iv. No se observa además un acápite donde se analice la información que permitiera 
identificar y analizar procesos de contratación de otras entidades estatales en 
similares condiciones.  
 
Frente a esta situación la Subdirección de Gestión Contractual señala lo siguiente: 

encargada del proceso, toda vez que de allí nace la necesidad y la estructuración 
 

 
Al respecto se recuerda al proceso auditado- Gestión de Compras y Contratación, 
que en el Decreto 1064 de 2020 articulo 38 numeral 2 se estableció entre otras 
funciones a cargo de la Subdirección de Gestión Contractual:  
ordenadores del gasto y a todas las dependencias en la ejecución y dirección de las 
etapas precontractual, contractual y pos contractual en los procesos de contratación 

 
 
La anterior situación incumple el artículo 2.2.1.1.1.6.1.que señala: 
análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa 
de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 

 
 
Así mismo incumple, la Guía de Elaboración de Estudios del Sector de Colombia 
Compra Eficiente, el numeral 2.1.2. del Manual de Contratación que indica que para 
la elaboración del análisis del sector se debe cumplir con la Guía de CCE y el 
Decreto 1064 de 2020 artículo 38 numeral 2. 
 
Recomendación: Generar jornadas de socialización a las dependencias respecto 
de los lineamientos y directrices que deben tener en cuenta al momento de 
estructurar los documentos precontractuales, así mismo a los abogados de la 
Subdirección para que al momento de efectuar la revisión de los documentos 
observen que se están atendiendo los lineamientos establecidos en la normatividad, 
incluidas las Guías de Colombia Compra Eficiente. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Hallazgo 1.3. En el convenio 1297-2023 (proceso FTIC-CD-1262-2023), en el 
Contrato 1301-2023 (proceso FTIC-LP-010-2023) y en el contrato 601- 2024 
(proceso FTIC-SASI-002-2024) se evidenció incumplimiento del término 
previsto en el numeral 2.2.2. Requisitos de ejecución del contrato del Manual 
de Contratación de la Entidad  
 
El Manual de Contratación en el numeral 2.2.2. estableció los Requisitos de 
ejecución del contrato e indicó: 
Supervisor(a)o interventor del Contrato al GIT de grupos de interés y gestión 
documental al día siguiente de su suscripción, con el fin de que repose en el 

 
 
Caso 1  
 
De acuerdo con la verificación efectuada al convenio No 1297-2023 (proceso FTIC-
CD-1262-2023) en la plataforma SECOP I se estableció que el Acta de Inicio fue 
suscrita por las partes el día 20 de diciembre de 2023. 
 
Estando en ejecución la auditoría, se solicitó remitir soporte documental mediante 
el cual el supervisor designado remitió el acta de inicio al GIT de Grupos de Interés 
y Gestión Documental.  
 
En respuesta a este requerimiento se dio acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, observando que reposa memorando con número radicado 
242124897 del 30 de septiembre de 2024 mediante el cual Subdirectora para las 
Competencias Digitales remite documentos para anexar a la carpeta Contractual 
del Convenio No 1297-2023, entre ellos el acta de inicio, como se muestra a 
continuación:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
De manera que el supervisor designado remitió el acta de inicio no al día siguiente 
de su suscripción, sino nueve (9) meses después.  
 
Indica frente a esta situación la Subdirección de Gestión Contractual: 
la obligación de la remisión de los documentos de ejecución al archivo de la entidad, 
se informa al equipo auditor, que la documentación que se genere en la ejecución 
del contrato es del resorte del supervisor por tanto esta observación debe ser 

 
 

Contexto y 
justificación: en el marco del Convenio No 1297-2023 (FTIC-CD-1262-2023), la 
observación sobre el incumplimiento del término previsto en el numeral 2.2.2. del 
Manual de Contratación de la Entidad, relacionado con la remisión del acta de inicio 
al GIT de Grupos de Interés y Gestión Documental, merece una aclaración integral 
que permita contextualizar la situación y evidenciar las acciones realizadas para el 
cumplimiento del procedimiento. 
 
El acta de inicio fue suscrita el 20 de diciembre de 2023. Posteriormente, y en 
cumplimiento de los lineamientos normativos, se remitió para su publicación en la 
plataforma SECOP I. Este procedimiento priorizó garantizar la publicidad y 
transparencia del proceso contractual, en concordancia con los principios de la Ley 

 
 
Frente a la respuesta de la Dirección de Economía Digital, se indica que no está en 
discusión la publicidad dada al acta de inicio con la publicación de ésta en la 
plataforma SECOP I, sino el incumplimiento del término con que contaba el 
supervisor para remitir el acta de inicio al GIT de Grupos de Interés y Gestión 
Documental, de conformidad con el término establecido en el Manual de 
Contratación.  
 
Además de lo anterior, en el memorando radicado No. 232130697 del 18 de 
diciembre de 2023 a través del cual fue designada la supervisora, se estableció lo 
siguiente: 
documentación que se genere durante la ejecución del convenio debe ser publicada 
en la plataforma del SECOP I, remitida en original y de manera oportuna al Grupo 
Interno de Trabajo de Grupos de Interés y Gestión Documental del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo con lo previsto en 
el manual de contratación GCC-TIC-MA-003 y en el manual de supervisión e 
interventoría de la entidad GCC-TIC-MA-  (Subrayado fuera de texto) 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Caso 2  
 
De acuerdo con la verificación efectuada al Contrato de Prestación de Servicios 
1301 de 2023 (proceso FTIC-LP-010-2023) en la plataforma SECOP I se estableció 
que el Acta de Inicio fue suscrita por las partes el día 19 de diciembre de 2023. 
 
Estando en ejecución la auditoría, se solicitó remitir soporte documental mediante 
el cual el supervisor designado remitió el acta de inicio al GIT de Grupos de Interés 
y Gestión Documental.  
 
En respuesta a este requerimiento se dió acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, observando que reposa memorando con número radicado 
242052371 del 15 de mayo de 2024 mediante el cual la directora de Economía 
Digital remite documentos para anexar a la carpeta Contractual del Contrato de 
Prestación de Servicios 1301 de 2023, entre ellos el acta de inicio, como se muestra 
a continuación:  
 

 
De manera que el supervisor designado remitió el acta de inicio no al día siguiente 
de su suscripción, sino aproximadamente cinco (5) meses después.   
 
Al respecto indica la Subdirección de Gestión Contractual: 
auditor que la documentación que se genere en la ejecución del contrato es del 
resorte del supervisor por tanto esta observación debe ser dirigida a la dependencia 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Por su parte, la Dirección de Economía Digital manifestó: De esta manera, si bien 
el acta de inicio no se remitió al GIT al día siguiente de su suscripción, esta fue 
gestionada conforme a los principios de transparencia y publicidad requeridos en la 
normativa vigente. No se evidencia una afectación sustancial al proceso contractual 
ni al cumplimiento de los objetivos del convenio. La DED se compromete a fortalecer 
sus procesos internos para evitar situaciones similares en el futuro y garantizar un 
cumplimiento aún más riguroso de los procedimientos establecidos. 
 
Por lo tanto, la remisión del acta de inicio al GIT, aunque no en el plazo establecido, 
no afectó la legalidad ni la ejecución del convenio, y el proceso se encuentra 
robustecido con medidas internas para evitar situaciones similares.  
 
Frente a la respuesta de la Dirección de Economía Digital, se indica que no está en 
discusión la publicidad del acta de inicio en el SECOP, y en efecto se da 
cumplimiento a la normativa vigente, sin embargo, se debe tener en cuenta además 
la normativa interna de la Entidad, como el Manual de Contratación, y es justamente 
allí donde se establece el término en el cual debe el supervisor remitir el acta de 
inicio al GIT de Grupos de Interés y Gestión Documental.  
 
Además de lo anterior, en el memorando radicado No. 232131574 del 18 de 
diciembre de 2023 a través del cual fue designada la supervisora, se estableció lo 
siguiente: Adicionalmente, se les solicita tener en cuenta que toda la 
documentación que se genere durante la ejecución del convenio debe ser publicada 
en la plataforma del SECOP I, remitida en original y de manera oportuna al Grupo 
Interno de Trabajo de Grupos de Interés y Gestión Documental del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo con lo previsto en 
el manual de contratación GCC-TIC-MA-003 y en el manual de supervisión e 
interventoría de la entidad GCC-TIC-MA-  (Subrayado fuera de texto) 
 
Caso 3 
 
De acuerdo con la verificación efectuada en la plataforma SECOP II al proceso 
FTIC-SASI-002-2024 (contrato 601 de 2024) se estableció que el Acta de Inicio fue 
suscrita por las partes el día 16 de febrero de 2024. 
 
Estando en ejecución la auditoría, se solicitó remitir soporte documental mediante 
el cual el supervisor designado remitió el acta de inicio al GIT de Grupos de Interés 
y Gestión Documental.  
 
En respuesta a este requerimiento se dio acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, sin embargo, en el expediente digital no se encuentra 
incorporada el Acta de Inicio.  
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Indica frente a esta situación la Subdirección de Gestión Contractual: 
informa al equipo auditor que la obligación de la remisión de los documentos de 
ejecución al archivo de la entidad es del resorte del supervisor por tratarse de 
documentos generados en la ejecución del contrato. Por lo anterior, se solicita 
traslad  
 
Por su parte, al respecto indica el supervisor designado del GIT de Gestión de 
Servicios Administrativos, lo siguiente: 
las actuaciones como Supervisor del contrato, se evidenció que, si bien se 
encontraba programado el envío del Acta de Inicio dentro del término establecido, 
esta diligencia no se ejecutó de manera efectiva en los tiempos previstos, debido a 
una inadvertencia en el manejo de los documentos relacionados. Es importante 
destacar que esta situación no ha afectado la ejecución del contrato ni la trazabilidad 
de este, toda vez que el documento en mención se encuentra cargado en el 
expediente virtual del contrato en la plataforma Secop II. 
 
En aras de subsanar esta situación, se procedió de manera inmediata a remitir el 
Acta de Inicio al GIT de Grupos de Interés y Gestión Documental (adjunto evidencia) 
para su inclusión en el expediente contractual. Asimismo, se establecerán medidas 
de control adicionales para asegurar el cumplimiento oportuno de este tipo de 
requisitos en el futuro, fortaleciendo los procedimientos internos relacionados con la 
gestión documental  
 
Frente a la respuesta dada por el supervisor, el equipo auditor entiende como una 
aceptación de la situación identificada, aunque además indica el supervisor que fue 
adjuntada la evidencia de su remisión, en su respuesta no se encontró ningún 
soporte.  
 
Recomendación: Se sugiere a la Subdirección de Gestión Contractual que debe 
generar en el memorando de designación de supervisión la mención del término con 
que cuentan los supervisores para la remisión del acta de inicio al GIT de Grupos 
de Interés y Gestión Documental, y para los supervisores establecer un punto de 
control a fin de observar el término establecido para cumplir con esta obligación.  
 
Hallazgo 1.4. Designación del Comité evaluador por fuera de la etapa 
establecida en el procedimiento de Licitación Pública GCC-TIC-PR- 006, en el 
procedimiento de Selección abreviada de Menor Cuantía GCC-TIC-PR-009 y en 
el procedimiento de Selección abreviada por Subasta GCC-TIC-PR-005 
 
Al realizar la validación del proceso FTIC-LP-010-2023  (contrato 1301 de 2023),  
proceso FTIC-SAPMC-004-2023 (Contrato 1239 de 2023) y del proceso FTIC-
SAPMC-008-2023 (Contrato 1233 de 2023), se evidenció que la designación del 
Comité evaluador se realizó por fuera de la etapa establecida en el procedimiento 
de Licitación Pública GCC-TIC-PR-006, en el procedimiento de Selección abreviada 



 

 

 

 

 

 

          
 

de Menor Cuantía GCC-TIC-PR-009 y en el procedimiento de Selección abreviada 
por Subasta GCC-TIC-PR-005, situación que incumple: la actividad 14 del 
procedimiento de Licitación Pública GCC-TIC-PR-006, la actividad 15 del 
procedimiento de Selección Abreviada de Menor Cuantía GCC-TIC-PR-009 y la 
actividad 15 del procedimiento de Selección abreviada por Subasta GCC-TIC-PR-
005. 
 
Caso 1 
 
Se encontró que la designación del Comité evaluador se llevó a cabo por fuera de 
la etapa establecida en el procedimiento de Licitación Pública, situación que 
incumple la actividad 14 del procedimiento de Licitación Pública GCC-TIC-PR-006. 
 
En el proceso de selección No. FTIC-LP-010-2023 (Contrato No. 1301-2023) la 
Resolución de Apertura No. 01000 fue expedida el 8 de noviembre de 2023, y el 
acto administrativo mediante el cual se designó el Comité Evaluador, Resolución 
No. 01044 fue expedida el 24 de noviembre de 2023, como se muestra a 
continuación: 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Caso 2 
 
En el proceso FTIC-SAPMC-004-2023 (Contrato 1239 de 2023), se evidenció que 
la publicación de la respuesta a las observaciones del proyecto de pliego de 
condiciones, la publicación del pliego de condiciones definitivo y la publicación de la 
resolución de apertura se realizó el 01 de septiembre de 2023, sin embargo, la 
designación del comité evaluador se realizó posteriormente a la etapa de 
publicación de estos documentos contractuales, hasta el 03 de octubre de 2023, 
como se muestra a saber:  
 

 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
Caso 3 
 
En el proceso FTIC-SAPMC-008-2023 (Contrato 1233 de 2023), se evidenció que 
la publicación de la respuesta a las observaciones del proyecto de pliego de 
condiciones, la publicación del pliego de condiciones definitivo y la publicación de la 
resolución de apertura se realizó el 04 de octubre de 2023, sin embargo, la 
designación del comité evaluador se realizó posteriormente a la etapa de 
publicación de estos documentos contractuales, hasta el 13 de octubre de 2023, 
como se muestra a saber:  
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
Caso 4  
 
En el proceso de selección No. FTIC-SASI-002-2024 (Contrato de Suministro No. 
601-2024) la Resolución de apertura No. 00036 fue expedida el del 17 de enero de 
2024, y el acto administrativo mediante el cual se designó el Comité Evaluador, 
Resolución No. 00067 del 25 de enero de 2024, como se muestra a continuación: 
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 
La Subdirección de Gestión Contractual, frente a la situación identificada señaló 
que: 
Contractual para la eficiente gestión contractual se encuentra el ajuste de los 
procedimientos incluyendo la actividad de designación del comité evaluador en la 
etapa correspondiente. En ese sentido, no se considera de recibo adelantar alguna 
una actividad adicional para el cumplimiento de la situación en cuestión, dado que, 
en la actualidad se encuentra subsanada la situación que tenía su disparidad en el 
procedimiento y no en la gestión o actuación de los abogados de la Subdirección de 
Gestión contractual .  
 
Al respecto se indica por el equipo auditor que la validación del cumplimiento de los 
criterios establecidos en los procedimientos auditados se efectúa sobre aquellos 
que estén vigentes y publicados en SIMIG, evidenciándose que los procedimientos 
objeto de evaluación no habían sido actualizados sino durante la ejecución de la 
auditoría, por lo cual dicha modificación no se tendrá en cuenta para la validación 
que realiza la Oficina de Control Interno.  
 
Es de anotar que esta situación fue identificada como un hallazgo en la 
auditoría al proceso de Gestión de Compras y Contratación del año 2023. 
 
Recomendación: Realizar jornadas de socialización a los abogados de la 
Subdirección para que conozcan los momentos en los cuales deben surtirse las 
actividades descritas en los procedimientos que se tienen establecidos para las 
modalidades de selección en la Entidad, y en todo caso, una vez se actualicen los 
procedimientos, socializarlos a los equipos de trabajo. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Hallazgo 1.5. Incumplimiento del plazo fijado en el cronograma del proceso 
FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) y del proceso FTIC-SASI-002-2024 
(Contrato 601-2024) 

Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) se evidenció que 
no se cumplió con la aceptación de oferta dentro del término establecido en el 
cronograma, situación que incumple el numeral 1.10 Cronograma de la invitación 
pública del proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) y lo establecido en 
el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 2020 que 
modificó el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, numeral 4 que señala: 
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en 

 
 
Así mismo, se evidenció que en el proceso de selección FTIC-SASI-002-2024 no se 
cumplió el término establecido dentro del cronograma para surtir la etapa de 
expedición y publicación del Acto Administrativo de adjudicación, situación que 
incumple la adenda No. 3 generada en el trámite de este proceso de contratación, 
cuyos términos son de obligatorio cumplimiento y su modificación solo es viable a 
través de adendas. 
 
 
Caso 1  
 
Se evidenció para el proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024)   que se 
generó la fecha de la aceptación de la oferta hasta el 24 de mayo de 2024, como se 
muestra a saber:  
 

 
 
Sin embargo, en el cronograma de la invitación, se señaló que la aceptación de la 
oferta se efectuaría el 22 de mayo de 2024, como se muestra a saber:  
 

 
 
Frente a la situación identificada la Subdirección de Gestión Contractual señala:  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Que la entidad debía atender la totalidad de las observaciones garantizando el 

debido proceso de todos los observantes y proponentes. Una vez atendidas la 
totalidad de observaciones y réplicas, la Entidad emitió respuesta final el 24 de 
mayo, día en el que finaliza la adjudicación  
 
Sin embargo, el equipo auditor no evidenció el cumplimiento del cronograma del 
proceso. Si bien se debían atender las observaciones, la Entidad había publicado 
un cronograma, para su cumplimiento. 
 
Caso 2 
 
Se evidenció que en el proceso de selección FTIC-SASI-002-2024 mediante 
Adenda No. 3 del 6 de febrero de 2024, se modificó el plazo previsto para la 
expedición y publicación del Acto Administrativo de adjudicación, quedando como 
nueva fecha el 9 de febrero de 2024, sin embargo, la Resolución número 00184 fue 
expedida el 13 de febrero de 2024, como se presenta en la imagen a continuación: 
 

 
 
 
La Subdirección de Gestión Contractual frente a esta situación indica: se 
evidencia que en efecto la resolución de adjudicación tiene fecha de expedición del 
13 de febrero de 2024, sin embargo es del caso informar al equipo auditor que, 
durante el trámite de expedición de la resolución de adjudicación de este proceso 
surgieron algunas situaciones como fue el cambio del Subdirector de Gestión 
Contractual, quien se posesión el día 7 de febrero de 2024, con las consecuentes 
diligencias ante las dependencias encargadas, para el acceso tanto en el Sistema 
de Gestión Documental (Integratic) como en la plataforma del SECOP II. (Se adjunta 
acta de posesión Sergio A. Forero Reyes). Una vez se contó con los accesos a 

 
 
Al respecto indica el equipo auditor que dicha situación de cambio de Subdirector 
pudo ser prevista, además de los trámites que debían surtirse en SECOP II, y haber 



 

 

 

 

 

 

          
 

establecido un plazo más amplio para la expedición y publicación del Acto 
Administrativo de adjudicación en la Adenda No. 3.   
 
Recomendación: Se sugiere generar los cronogramas de los procesos de 
contratación teniendo en cuenta las etapas que pueden conllevar mayor tiempo  
 
Es de anotar que esta situación fue identificada como un hallazgo en la 
auditoría al proceso de Gestión de Compras y Contratación del año 2023.  
 
Hallazgo 1.6. Falta de publicación en el SECOP II del Acta de Inicio del contrato 
1301-2023 (proceso FTIC-LP-010-2023)  
 
No se evidenció la publicación en el SECOP II del Acta de Inicio del contrato 1301-
2023 (FTIC-LP-010-2023), Situación que incumple el literal g) del artículo 11 de la 

Articulo 11. Información mínima obligatoria respecto 
a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 
proactiva: g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de 
adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de 
contratos, incluidos concursos y licitaciones  el numeral 5 del artículo 38 del 
Decreto 1064 de 2020 que señala: 5. Liderar el proceso de publicación de la 
actividad contractual en el Sistema Electrónico de Contratación Pública y en el 
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes (SIRECI) conforme a la 
normatividad vigente y el Manual de contratación GCC-TIC-MA-003 versión 4 del 
25/03/2021 en el capítulo VI  Gestión Documental indica que la Subdirección de 
Gestión contractual realizará la publicación de los documentos de todas las etapas 
del proceso contractual, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -

 
 
Efectuada la revisión en la plataforma SECOP II del contrato 1301-2023 (proceso 
FTIC-LP-010-2023), no se observa la publicación del acta de inicio como se 
presenta en la imagen a continuación: 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Manifiesta la Subdirección de Gestión Contractual en respuesta a esta situación 
que: 
genera en desarrollo de la ejecución del contrato y por tanto corresponde al 
supervisor efectuar la publicación del documento en la plataforma SECOP II. En 
cuanto a la publicación de los documentos de la ejecución contractual en SECOP I, 
es obligación del supervisor, remitir los documentos pertinentes a la SGC para la 
publicación a través del usuario c  
 
Por su parte, indica la Dirección de Economía Digital que es menester precisar que 
el envío de los documentos pertinentes para la creación del expediente contractual, 
los documentos precontractuales, de un contrato o convenio es responsabilidad de 
la Subdirección de Gestión Contractual. Esto incluye el Acta de Inicio.  
 
Así las cosas, la Dirección de Economía Digital dio cumplimiento a sus funciones 
como área que requería el bien o servicio a contratar enviando el acta de inicio una 
vez ya se contaba con la carpeta del contrato 1301-2023 creada, ya que, si esta 
fuera enviada con anterioridad, seria devuelta por no existir dicha carpeta. La cual 
recordamos es solicita su creación por la Subdirección de Gestión Contractual.  
 
Por lo tanto, sugerimos se valide con las áreas correspondientes y responsables de 
este proceso las fechas de envío y de creación de este expediente contractual . 
 
Frente a las respuestas emitidas por los procesos, se concluye que existe 
desarticulación entre las dependencias, y la realidad es que el acta de inicio no se 
encuentra publicada en el SECOP II. Efectuada la revisión del expediente digital en 
IntegraTIC, se observa que ésta se suscribió por las partes el 19 de diciembre de 
2023, han transcurrido más de once (11) meses y esta obligación aún no se 
encuentra cumplida.  
 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Recomendación: Implementar controles para que se garantice la publicación en el 
SECOP II de las actas de inicio  de los contratos. 
 
Hallazgo 1.7. Deficiencias en la evaluación jurídica e incumplimiento de los 
términos establecidos en la Adenda No. 2 del 31 enero 2024 y en el pliego de 
condiciones numeral 3.1.7. del proceso de selección FTIC-SASI-002-2024 
 
El día 30 de enero de 2024 se publicó el informe de evaluación preliminar y se 
observa que en el documento de verificación jurídica preliminar respecto de la 
propuesta No. 2 presentada por SUBATOURS S.A.S. se calificó como NO CUMPLE 
en cuanto a la Garantía de Seriedad de La Oferta, tal como se presenta en la imagen 
a continuación:  
 

 
 
De acuerdo con los términos establecidos en la adenda No. 2 expedida el 31 enero 
2024 el término de traslado del informe era hasta el 5 de febrero de 2024, por tanto, 
el proponente tenía hasta el 5 de febrero para subsanar lo referente a la garantía de 
seriedad de la oferta.  
 
Como se observa a continuación, el proponente SUBATOURS S.A.S., a través del 
área de mensajes en el SECOP II subsana la garantía de seriedad de la oferta y 
adjunta la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 11-44-101216693 
Anexo 1 con fecha de expedición del 6 de febrero 2024, como se presenta a 
continuación:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

El día 7 de febrero de 2024 se publicó en la plataforma SECOP II documento de 
verificación definitiva y se indica en el numeral de evaluación de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta de la propuesta presentada por SUBATOURS que CUMPLE, 
aun estando por fuera del término establecido para efectuar la subsanación, como 
se muestra:  
 

 
 
Dicha situación incumple lo establecido en el numeral 3.1.7. del Pliego de 
Condiciones Definitivo que establece que: 
de la garantía presentada, será susceptible de aclaración y/o subsanación por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación  
 
Manifiesta la Subdirección de Gestión Contractual en respuesta a esta situación 
que: 
prima lo sustancial sobre lo formal y la entidad al recibir la subsanación del 
proponente antes del 08 de febrero la cual era la fecha prevista para la realización 
de la subasta en plataforma, no se puede desconocer la regla excepcional y 
específica sobre subsanabilidad en los procesos de subasta, que señala la norma y 
que la aplicación de esta, en vez de ser una causal de reproche en la gestión 
contractual, debe ser vista como una actuación que salvaguarda el trámite legal y 
que es garantista para  los intervinientes dentro del proceso de selección, en 
aplicación de los principios de la contrataci  
 
Al respecto indica el equipo auditor que se observan ambigüedades en el pliego de 
condiciones, ya que, si bien es claro que la modalidad de subasta inversa tiene una 
regla excepcional en cuanto a la subsanación, no se ve aplicada en el informe de 
evaluación preliminar, ya que en este se le informa al proponente un término 
específico dentro del cual debe subsanar aquellos documentos que fueron 



 

 

 

 

 

 

          
 

calificados como NO CUMPLE, hasta el término de traslado del informe de 
evaluación. 
 
Recomendación: Revisar la pertinencia de ajustar en los pliegos de condiciones 
de los procesos que se adelanten a través de la modalidad de subasta inversa lo 
relativo al termino dentro del cual deberá proceder el proponente(s) a aclarar o 
subsanar cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía de seriedad de la 
oferta presentada. 
 
Hallazgo 1.8. En el proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) no se 
publicó el Aviso para limitación del proceso a MiPymes o si puede participar 
cualquier interesado 
 
Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) se evidenció que 
no se publicó el Aviso para limitación del proceso a MiPymes o si puede participar 
cualquier interesado en el proceso, situación que incumple lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 2020 que 
modificó el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, numeral 4 que señala:  
 

cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, 
en el cronograma se establecerá: iii) El momento en que publicará un aviso en el 
SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá 

 
 
Verificado el SECOP II, no se evidenció publicación alguna relacionada con el aviso 
para limitación del proceso a MiPymes o si puede participar cualquier interesado en 
el proceso. 
 
Frente a la situación identificada, la Subdirección de Gestión Contractual señaló 
que:  hubo solicitudes de limitación a MIPYMES, por tanto, la Entidad no debió 
efectuar análisis alguno para validar si se limitaba o no a MIPYMES y en 
consecuencia dio aplicación a lo dispuesto en la invitación pública permitiendo la 
participación de cualquier interesado al proceso  
 
No obstante, el equipo auditor encuentra que, dado que no hubo limitación a 
MIPYMES y estaba permitida la participación de cualquier otro interesado, se tuvo 
que realizar la publicación del aviso en el SECOP II.  
 
Recomendación: Implementar controles para que la Subdirección de Gestión 
Contractual, en los próximos procesos de mínima cuantía, publique el aviso en el 
SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá 
participar cualquier otro interesado. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Hallazgo 1.9. En el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023)  y  en el 
proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció correo 
electrónico al abogado asignado de la Subdirección de Gestión Contractual 
sobre el envío del informe de evaluación económica y técnica preliminar, 
Correo electrónico de envío del abogado asignado de la Subdirección de 
Gestión contractual de la respuesta de subsanación al Comité Evaluador y  
Correo electrónico de envío del abogado asignado de la Subdirección de 
Gestión contractual de las observaciones de los proponentes al informe de 
evaluación. 
 
Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023)  y  FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció correo electrónico al abogado 
asignado de la Subdirección de Gestión Contractual sobre el envío del informe de 
evaluación económica y técnica preliminar, correo electrónico de envío del abogado 
asignado de la Subdirección de Gestión contractual de la respuesta de subsanación 
al Comité Evaluador y  correo electrónico de envío del abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión contractual de las observaciones de los proponentes al 
informe de evaluación, situación que incumple el Manual Norma Fundamental 
numeral 6. 9. 2. 3.Procedimiento, punto Registro: Evidencia de Las Actividades 
Desempeñadas y/o de los Resultados Obtenidos y el procedimiento de Mínima 
Cuantía GCC-TIC-PR-010 actividad 14, actividad 16 y actividad 19, que señalan: 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Caso 1  
 
En el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023) y en el proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció correo electrónico al abogado 
asignado de la Subdirección de Gestión Contractual sobre el envío del informe de 
evaluación económica y técnica preliminar. 
 
Al respecto, en el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023), se evidenció 
memorando enviado por el comité técnico y económico al subdirector de Gestión 
Contractual sobre subsanación del informe de evaluación técnico y económico, no 
obstante, no se evidenció correo electrónico al abogado asignado como lo indica la 
actividad 14 del procedimiento de Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010. 
 
Caso 2  
 
En el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023) y en el proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció correo electrónico de envío del 
abogado asignado de la Subdirección de Gestión contractual de la respuesta de 
subsanación al Comité Evaluador. 
 
Al respecto, frente a la solicitud realizada a la Subdirección de Gestión Contractual, 
este no remitió soporte de esta actividad 16 del procedimiento de Mínima Cuantía 
GCC-TIC-PR-010. 
 
Caso 3  
 
En el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023) y en el proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció correo electrónico de envío del 
abogado asignado de la Subdirección de Gestión contractual de las observaciones 
de los proponentes al informe de evaluación. 
 
Al respecto, frente a la solicitud realizada a la Subdirección de Gestión Contractual, 
este no remitió soporte de esta actividad 19 procedimiento de Mínima Cuantía GCC-
TIC-PR-010. 
 
Frente a la situación evidenciada la Subdirección de Gestión Contractual señaló 
que Si bien es cierto, el procedimiento establece como registro de varias 
actividades el correo electrónico mediante el cual se tramitan las diferentes 
revisiones y validaciones de la información que hace parte de los procesos 
contractuales, se precisa que el soporte final del cumplimiento de todas las 
actividades se concreta con la firma de los documentos finales .  
 
Sin embargo, el equipo auditor encuentra que los procedimientos establecidos por 
la Entidad contemplan en sus actividades registros o soportes que deben evidenciar 



 

 

 

 

 

 

          
 

el cumplimiento del procedimiento, lo que en este caso no se demostró, conforme a 
lo señalado en el procedimiento de Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010 y el Manual 
Norma Fundamental numeral 6. 9. 2. 3.Procedimiento, punto Registro: Evidencia 
de Las Actividades Desempeñadas y/o de los Resultados Obtenidos

Recomendación: Implementar controles para que la Subdirección de Gestión 
Contractual incorpore dentro de los expedientes contractuales los registros que 
evidencien el cumplimiento del procedimiento de Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010.  

Hallazgo 1.10. En el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023) y en el 
proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) no se evidenció que en la 
invitación pública se estableciera el plazo con el que cuenta el proponente   
para presentar la subsanación de la oferta. 
 
Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-2023 (CONTRATO 1230-2023) y FTIC-MIC-
010-2024 (CONTRATO 1317-2024) no se evidenció que en la invitación publica se 
estableciera el plazo con el que cuenta el proponente para presentar la 
subsanación de la oferta, situación que incumple la actividad No. 15 del 
procedimiento de Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010, que señala:  
 

 
 
Al respecto, la Subdirección de Gestión Contractual no remitió soporte de esta 
actividad.   
 
Frente a la situación evidenciada, la Subdirección de Gestión Contractual señaló 
que:  
 
Si bien el procedimiento hace referencia a los términos establecidos en el 

pliego/invitación, en el proceso contractual si se establecen los términos para 
observar y subsanar en plataforma al momento de publicar el informe preliminar 
dado que es un requisito señalar dicha . 
 
Sin embargo, el equipo auditor encuentra que no se cumple el procedimiento de 
Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010, el cual indica que en la invitación se debe 
establecer el término con el que cuenta el proponente para subsanar su oferta, si 
bien se realiza en la plataforma, no se evidenció el cumplimiento del procedimiento.  
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Recomendación: Implementar controles para que la Subdirección de Gestión 
Contractual incluya dentro de los expedientes contractuales con los registros que 
evidencien el cumplimiento del procedimiento de Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010.  
 
Hallazgo 1.11. En el proceso FTIC-SAPMC-004-2023 (Contrato 1239 de 2023), 
los interesados pudieron hacer comentarios al proyecto de pliegos de 
condiciones por un término mayor al establecido en la norma 
 
Al verificar el proceso FTIC-SAPMC-004-2023 (Contrato 1239 de 2023), se 
evidenció que los interesados pudieron hacer comentarios al proyecto de pliegos de 
condiciones por un término mayor al establecido en la norma, el cual es de cinco (5) 
días hábiles, situación que incumple el artículo 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones al 
proyecto de pliegos de condiciones del Decreto 1082 de 2015, que señala:  
 
Los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones 

 
 
Se evidenció que el proyecto de pliego de condiciones fue publicado el 16 de agosto 
de 2023, por lo cual los interesados contaban hasta el día 24 de agosto de 2023 
para hacer comentarios al proyecto, sin embargo, en el cronograma del proceso se 
estableció el plazo hasta el 25 de agosto de 2023, como se muestra a saber:  
 
Publicación Proyecto de Pliego de Condiciones: 
 

 
 
Cronograma del proceso:  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 
Frente a la situación identificada la Subdirección de Gestión Contractual señaló que: 
 

a publicación del proyecto de pliegos se surtió respetando los límites establecidos 
en la norma y conforme lo establecido en el procedimiento GCCTIC- GEST PR-009 

condiciones no puede ser inferior a 05 días hábiles. En ese orden, al establecerse 
un mínimo y no un máximo, la entidad cumplió con la publicación del proceso 
garantizando su conocimiento a los proponentes y demás interesados  
 
No obstante, el equipo auditor encuentra que el hallazgo no hace referencia al 
término de publicación del proyecto de pliegos, está orientado a que los interesados 
pudieron hacer comentarios al proyecto de pliegos de condiciones por un término 
mayor al establecido en la norma, el cual es de cinco (5) días hábiles en la selección 
abreviada. 

Recomendación: Implementar controles para que la Subdirección de Gestión 
Contractual cumpla con los términos establecidos en la Ley respecto al tiempo que 
tienen los interesados en realizar observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones. 
 
Hallazgo 1.12. En las órdenes de compra No. 118058 de 2023, No.115729 de 
2023, No.129075 de 2024, 123998 de 2024 y 126232 de 2024 no se evidenció 
que el abogado designado de la Subdirección de Gestión Contractual 
remitiera a la Secretaría General la solicitud de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal con Vo. Bo. del Coordinador del Grupo de contratación  
 
Verificadas las órdenes de compra No. 118058 de 2023, No.115729 de 2023, 
No.129075 de 2024, 123998 de 2024 y 126232 de 2024 no se evidenció que el 
abogado designado de la Subdirección de Gestión Contractual remitiera a la 
Secretaría General la solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal 



 

 

 

 

 

 

          
 

con Vo. Bo. del Coordinador del Grupo de contratación , situación que incumple 
el procedimiento Adquisición a Través de Acuerdo Marco de Precios GCC-TIC-PR-
042, actividad 6 que señala:  

 
 

No se evidenció soporte remitido por la Subdirección de Gestión Contractual sobre 
el cumplimiento de esta actividad.  
 
Recomendación: Se sugiere a la Subdirección de Gestión Contractual actualizar el 
procedimiento Adquisición a Través de Acuerdo Marco de Precios GCC-TIC-PR-
042, actividad 6 conforme la dinámica de la gestión contractual que se adelanta en 
los instrumentos de agregación de demanda. 
 
Hallazgo 1.13. Falta de actualización del procedimiento Adquisición a Través 
de Acuerdo Marco de Precios GCC-TIC-PR-042 
 
Verificado el procedimiento Adquisición a Través de Acuerdo Marco de Precios 
GCC-TIC-PR-042, se evidenció que no se encuentra actualizado respecto a la 

Coordinador del Grupo de Contratación
el 

documento MIG-TIC-MA-001 Manual Norma Fundamental, Numeral 6.6.1., 
Responsable de Elaborar el Documento: Describir exactamente cómo se realizan 

las actividades en los documentos que así lo expresen. Descriptiva, Manuales, 
y/o 

 
 
Se evidenció que el procedimiento Adquisición a Través de Acuerdo Marco de 
Precios GCC-TIC-PR-042, todavía contempla denominaciones en sus actividades 

Coordinador del Grupo de Contratación

1064 de 2020. Se muestra aparte del procedimiento:  
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
Adicionalmente, se hace referencia al trámite de documentos a través de PACO, sin 
embargo, actualmente, el trámite se realiza por INTEGRATIC. Se muestra aparte 
del procedimiento:  
 

 
 
Recomendación: Se sugiere a la Subdirección de Gestión Contractual actualizar el 
procedimiento Adquisición a Través de Acuerdo Marco de Precios GCC-TIC-PR-
042, conforme la dinámica de la gestión contractual que se adelanta en los 
instrumentos de agregación de demanda. 
 
Hallazgo 1.14. Debilidades en las sesiones de las actas del Comité de 
Contratación de la Entidad 
 
Mediante solicitud de información No. 6 remitida a la Subdirección de Gestión 
Contractual, se solicitó enviar las actas del Comité de Contratación debidamente 
suscritas del periodo comprendido del 1 de septiembre de 2023 al 1 de septiembre 
de 2024, así como el cuadro de control de las sesiones efectuadas dentro del plazo 
referido. 
 
Se aclara en primer lugar, que no se adjuntó cuadro de control de las sesiones 
efectuadas de conformidad con la solicitud de información realizada.  
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Efectuado el análisis y verificación de las convocatorias al Comité de Contratación, 
así como la revisión de las actas que soportan cada una de las sesiones, se 
evidenció lo siguiente: 
 
Caso 1. Incumplimiento del parágrafo del artículo 4 de la Resolución No. 1428 
de 2020 
 
Mediante la Resolución 1428 de 2020 se estructuró el Comité Asesor de 
Contratación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se 
deroga la Resolución 1045 de 2015. 
 
En el artículo 4 de la citada resolución se definió lo relativo al quórum mínimo para 
deliberar y recomendar, y en el parágrafo de este artículo, se indica lo siguiente: 
inasistencia de los integrantes del Comité deberá justificarse previamente y por 
escrito ante el secretario (a) técnico (a) del Comité. La inasistencia injustificada de 
cualquiera de los integrantes del Comité a dos o más reuniones, llevadas a cabo 
durante un mismo mes, será informada al Grupo de Control Interno Disciplinario, 
para lo d  
 
Efectuada la revisión de las actas de Comité de Contratación de las sesiones 
adelantadas en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2023 al 29 de 
diciembre de 2023 se observó que el director Jurídico en su calidad de integrante 
con voz y voto, no asistió en los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre a las sesiones que se indican a continuación: 63, 67, 69, 71, 74, 76, 78, 
80 y 83, 84, 85, 86, 89, 91, 92, 95, 99, 100, 101 y 103. La subdirectora Administrativa 
no asistió a la sesión 74 de este Comité, sin embargo. en ninguna de las actas se 
observa constancia por parte del secretario técnico sobre la justificación previa y por 
escrito de estos integrantes.  
 
Caso 2. Incumplimiento en la citación de las sesiones ordinarias del Comité 
de Contratación establecidas para los martes y viernes y del término 
establecido para que los integrantes analicen los temas a tratar del Comité. 
 
El artículo 5º de la Resolución No. 1428 del 10 de agosto de 2020 estableció lo 
relativo a las sesiones, indicando lo siguiente: 
sesionará de manera ordinaria dos (2) veces a la semana, según convocatoria 
efectuada por la secretaría técnica del Comité, mediante correo electrónico dirigido 
a los integrantes, con una antelación mínima de tres (3) días hábiles a la realización 
de la respectiva sesión; y de manera extraordinaria, cuando las necesidades del 
servicio del MinTIC/Fondo Único de TIC lo requieran, o cuando lo estime pertinente 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Efectuada la verificación de las sesiones de Comité, se observó que las sesiones 
de comité llevadas a cabo en el mes de septiembre y hasta diciembre de 2023 se 
convocó a cincuenta y un (51) sesiones de Comité de Contratación Extraordinarias. 
Durante este lapso, se aclara además que no se citó a sesiones ordinarias de 
Comité. 
 
La definición de extraordinario según la Real Academia de la lengua española indica 
lo siguiente: Fuera del orden o regla natural o común. De manera que si bien es 
cierto por necesidades del servicio se puede citar a sesiones extraordinarias del 
Comité, esto es, de manera excepcional, en la Entidad como se observa, se volvió 
la regla general . 
 
Por tanto, no se está cumpliendo en primer lugar, que los martes y viernes se lleven 
a cabo las sesiones del Comité Ordinarias, y, en segundo lugar, que los integrantes 
del Comité puedan conocer con la debida antelación (mínimo 3 días) los 
documentos que soportan cada uno de los temas que serán objeto de discusión y 
aprobación en cada sesión. 
 
Recomendaciones: 
 
 1. Previo a iniciar cada sesión del Comité se debe verificar que se cuenta con la 
debida justificación de la inasistencia por cualquiera de los integrantes y dejar en la 
respectiva acta de la sesión la constancia. 
  
2. Generar lineamientos a todas las Dependencias de la Entidad, para garantizar el 
efectivo cumplimiento de los tiempos y directrices fijadas para las sesiones del 
Comité de Contratación, debido a no puede ser una constante la realización de 
sesiones extraordinarias de Comité de Contratación, cuando por norma se han 
fijado sesiones ordinarias. 
  
Observación No. 1 No se observa dentro de los documentos del expediente 
del convenio No 1297-2023 (FTIC-CD-1262-2023), el memorando mediante el 
cual se designó al Supervisor como integrante del Comité Técnico por parte 
del Ministerio TIC/ Fondo Único de TIC. 
 
De acuerdo con el estudio previo y la minuta de la Carta Acuerdo No. FONDO 
ÚNIDO DE TIC: 1297-2023 se debía constituir un Comité Técnico, que para el caso 
del Ministerio TIC/ Fondo Único de TIC estaría integrado por: 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Estando en ejecución la auditoría, se solicitó remitir soporte documental a través del 
cual se comunicó la integración del Comité técnico Operativo al Viceministro de 
Transformación Digital o su delegado y a la supervisora designada. 
 
En respuesta a este requerimiento se remitió memorando con número radicado 
232133007 del 20 de diciembre de 2023 mediante el cual se designó al Asesor del 
Despacho Viceministerio de Transformación Digital como delegado del Despacho 
del Viceministerio de Transformación Digital en el marco del Comité Operativo del 
Convenio de Cooperación Internacional 1297 -2023 suscrito con el SENA y la OIT, 
para participar en el Comité Operativo. 
 
Sin embargo, respecto de la supervisora no se remitió el respectivo memorando 
designándola como integrante del Comité Operativo. 
 
Manifiesta la Subdirección de Gestión Contractual en respuesta a esta situación: 
bien es cierto que no se evidencia una comunicación bajo el asunto de la 
designación como integrante del comité operativo, si se evidencia que mediante el 
memorando No. 232130697 se efectuó la designación del supervisor del contrato. 
Teniendo en cuenta que el Convenio establece como integrante del comité operativo 
al Viceministro de Transformación Digital o su delegado y el supervisor delegado 
del convenio, no se evidencia  
 
Al respecto se sugiere por parte del equipo auditor que, en futuras ocasiones, se 
formalice mediante comunicación a todos los profesionales designados como 
integrantes de los Comités Operativos, independientemente si uno de ellos fue 
designado como supervisor, ya que allí en el memorando mediante el cual se 
designa supervisor, no queda plasmada su designación como integrante del comité 
operativo.  
 
Objetivo específico No. 2 Etapa contractual: Evaluar de una muestra 
determinada de contratos, el cumplimiento normativo y del procedimiento 
GESTIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONATORIAS 
CONTRACTUALES GCC-TIC-PR-044.  
 
Para el desarrollo de este objetivo, se solicitó al GIT de Actuaciones Administrativas 
Contractuales de la Subdirección de Gestión Contractual, mediante correo 
electrónico del 24 de septiembre de 2024, remitir base de datos de los expedientes 
correspondientes al periodo del alcance de la auditoría (01 de septiembre de 2023- 
01 de septiembre 2024), en donde una vez remitida, del total de expedientes 
veintitrés (23), se tomó la muestra, de diez (10) expedientes, que es la siguiente: 



 

 

 

 

 

 

          
 

No. 
Expediente 

MinTIC 
AÑO 

SUPERVISOR 
DEL 

CONTRATO 
CONTRATISTA/CONCESIONARIO No. CONTRATO  

1 9 2024 Coordinadora 
GIT Procesos 
Judiciales y 

Extrajudiciales 

José Aquilino Rondón González Contrato de 
prestación de 
servicios 
profesionales N.° 875 
de 2024 

2 17 2023 Dirección de 
Infraestructura 

  

UT 
ETB NET Colombia Conectada 

Contrato de aporte 
No.749 de 2022 

3 2 2024 Dirección de 
Infraestructura 

  

Unión Temporal Fibra Óptica 
Colombia 

Contrato de aporte 
No.437 de 2011 

4 4 2024 Dirección de 
Infraestructura 

  

UT 
ETB NET Colombia Conectada 

Contrato de aporte 
No.749 de 2022 

5 8 2024 Subdirector de 
Radiodifusión 

Sonora 

YEISON YAIR FAJARDO 
EPIEYU 

Contrato 833 de 2024 

6 10 2024 Subdirector de 
Vigilancia e 
Inspección 

Frannz Cachaza Dubet contrato de 
prestación de 
servicios 
profesionales No 436 
de 2024 

7 11 2024 Directora de 
Economía Digital 

UT TALENTOTECH 
CYMETRIA TECNALIA 

Contrato de 
prestación de 
servicios N.º 1301-
2023 

8 12 2024 Directora de 
Economía Digital 

UT TALENTOTECH 
CYMETRIA TECNALIA 

Contrato de 
prestación de 
servicios N.º 1301-
2023 

9 15 2024 Dirección de 
Economía Digital 

Marco Emilio Sánchez Acevedo Contrato de 
Prestación de 
Servicios N. 419 de 
2024 

10 17 2024 Dirección de 
Infraestructura 

UNIÓN TEMPORAL ANDIRED Contrato de aporte 
875 de 2013 

De la muestra tomada se validaron las etapas del procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así mismo la información suministrada por el 
supervisor y/o interventoría y los actos administrativos de imposición de sanción, de 
archivo o terminación del proceso y demás actuaciones relacionadas con el 



 

 

 

 

 

 

          
 

procedimiento Gestión De Actuaciones Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044, en donde se evidenció lo siguiente: 

Hallazgo 2.1. En el expediente No. 8 y No. 15 de 2024, el informe de presunto 
incumplimiento no fue presentado al ordenador del gasto de la Entidad 
 
Verificados los expedientes No. 8 y No. 15 de 2024, se evidenció que los informes 
de presunto incumplimiento no fueron presentados al ordenador del gasto de la 
Entidad, situación que incumple la actividad No. 4 del procedimiento de Gestión de 
Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-PR-044 que 
señala:  

 
 
 
 
Caso 1  
 
Se evidenció en el expediente No. 8 de 2024 que el informe de presunto 
incumplimiento fue presentado a la Coordinadora GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales y no a la ordenadora del gasto de la entidad, como 
se muestra a saber:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Caso 2 
 
Se evidenció en el expediente No. 15 de 2024 que el informe de presunto 
incumplimiento fue presentado a la Coordinadora GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales y no a la ordenadora del gasto de la entidad, como 
se muestra a saber:  

 
 
Recomendación: Implementar controles para que el GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales cumpla con la actividad No. 4 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 
 
Hallazgo 2.2. En los expedientes No. 17 de 2023, No. 2, No. 4, No.9, No. 10, No. 
11, No.12 y No. 17 de 2024, el Abogado sustanciador del GIT de AAC no 
informó mediante correo electrónico al Coordinador del GIT de AAC sobre el 
cumplimiento de la aclaración y subsanación del informe de presunto 
incumplimiento 
 
Verificados los expedientes No. 17 de 2023, No. 2, No. 4, No.9, No. 10, No. 11, 
No.12 y No. 17 de 2024 se evidenció que el abogado sustanciador no informó 
mediante correo electrónico a la Coordinadora del GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales sobre la aclaración y subsanación del informe de 
presunto incumplimiento presentada por el supervisor, situación que incumple la 
actividad No. 6 del procedimiento de Gestión de Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-PR-044 que señala:  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 
 
Caso 1 
 
Se evidenció en el expediente No. 17 de 2023, memorando del supervisor sobre 
subsanación del informe de presunto incumplimiento, sin embargo, este 
memorando es diferente al correo electrónico indicado en el procedimiento, como 
se muestra a continuación:  
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Caso 2 
 
Se evidenció en el expediente No. 2 de 2024, correo de remisión del proyecto de 
citación a audiencia a la Coordinadora del GIT de Actuaciones Administrativas 
Contractuales, sin embargo, este correo es diferente al correo electrónico indicado 
en el procedimiento, como se muestra a continuación: 
 

 
Caso 3 
 
Se evidenció en el expediente No. 4 de 2024, correo de subsanación por parte del 
supervisor del informe de presunto incumplimiento, sin embargo, este correo es 
diferente al correo electrónico indicado en el procedimiento, como se muestra a 
continuación: 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Caso 4  
 
Se evidenció en el expediente No. 9 de 2024, correo de remisión del proyecto de 
citación a audiencia a la Coordinadora del GIT de AAC, sin embargo, este correo es 
diferente al correo electrónico indicado en el procedimiento, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
 
Caso 5 
 
Se evidenció en el expediente No. 10 de 2024, póliza del contrato y memorando del 
supervisor sobre informe de presunto incumplimiento, sin embargo, estos 
documentos son diferentes al correo electrónico indicado en el procedimiento, como 
se muestra a continuación: 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 Caso 6 
 
Se evidenció en el expediente No. 11 de 2024, correo de remisión del proyecto de 
citación a audiencia a la Coordinadora del GIT de AAC, sin embargo, este correo es 
diferente al correo electrónico indicado en el procedimiento, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Caso 7  
 
Se evidenció en el expediente No. 12 de 2024, memorando de subsanación al 
informe de presunto incumplimiento, sin embargo, este memorando es diferente al 
correo electrónico indicado en el procedimiento, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Caso 8 
 
Se evidenció en el expediente No. 12 de 2024, memorando de remisión del informe 
de presunto incumplimiento y respuesta a este memorando por el GIT de 
Actuaciones Administrativas Contractuales, sin embargo, estos documentos son 
diferentes al correo electrónico indicado en el procedimiento, como se muestra a 
continuación: 
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 

Recomendación: Implementar controles para que el GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales cumpla con la actividad No. 6 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 
 
Hallazgo 2.3. En el expediente No. 8 de 2024 el supervisor no reportó la 
cesación del presunto incumplimiento mediante memorando  
 
Verificado el expediente No. 8 de 2024, se evidenció que el supervisor no reportó la 
cesación del presunto incumplimiento mediante memorando, situación que 
incumple la actividad No. 7 del procedimiento de Gestión de Actuaciones 
Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-PR-044 que señala:  
 

 
 
Se evidenció en el expediente No. 8 de 2024, que el supervisor reporto la cesación 
del presunto incumplimiento mediante correo electrónico y no con memorando como 
lo establece la actividad 7 del procedimiento, como se muestra a saber:  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
Recomendación: Implementar controles para que el GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales cumpla con la actividad No. 7 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 
 
Hallazgo 2.4 En el expediente 17 de 2023, no se observa oficio radicado de la 
reprogramación a la audiencia. 
 
Al realizar la validación expediente No.17 de 2023 se evidenció que no hay soporte 
del oficio referente a la reprogramación de la fecha de citación de audiencia que se 
haya remitido al contratista, situación que incumple la actividad 12 del 
procedimiento de Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044 el cual señala que: 
GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales elabora el proyecto de oficio de 
la reprogramación a la audiencia, para consideración y firma del delegado del 

 
 
NOTA 1: El oficio deberá ser radicado en el sistema de gestión documental de la 
Entidad por el abogado sustanciador del GIT de Actuaciones Administrativas 
Contractuales . 
 
Se evidenció en el expediente No. 17 de 2023 que no hay soporte del oficio referente 
a la reprogramación de la fecha de citación de audiencia que se haya remitido al 
contratista, ya que solo se remitió como soporte, unos memorandos radicados por 
la interventoría, como se muestra a saber:  



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
Frente a la situación identificada el GIT de actuaciones Administrativas 
Contractuales solo señaló que las imágenes no obedecen a una solicitud de 
reprogramación, sino a una comunicación de información por parte de la 
interventoría, sin embargo, no remitieron soporte relacionado con la reprogramación 
de la audiencia. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Recomendación: Implementar controles para que el GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales cumpla con la actividad No. 12 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 
 
Hallazgo 2.5 En el expediente No.2, No. 4, No. 8, No. 9, No. 10, No. 12 y No.15 
de 2024 no se diligenció el Formato Único de Información Documental-FUID 
para remitir el expediente que se ha conformado en la actuación 
administrativa Contractual  
 
Verificados los expedientes No.2, No. 4, No. 8, No. 9, No. 10, No. 12 y No.15 de 
2024 se evidenció que no se diligenció el Formato Único de Información Documental 
-FUID para remitir el expediente que se ha conformado en la actuación 
administrativa contractual, situación que incumple la actividad 27 del procedimiento 
de Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044 el cual señala:  
 

  
 
 
 
Caso 1  
 
Verificado el expediente No.2 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado en 
la fecha que la Oficina de Control Interno realizó el requerimiento, 21 de noviembre 
de 2024, encontrándose que no se tramitó sobre la fecha en que terminó el 
procedimiento administrativo sancionatorio contractual, que fue en el mes de agosto 
de 2024, como se muestra a saber:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
Caso 2 
 
Verificado el expediente No.4 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado en 
la fecha que la Oficina de Control Interno realizó el requerimiento, 14 de noviembre 
de 2024, encontrándose que no se tramitó sobre la fecha en que terminó el 
procedimiento administrativo sancionatorio contractual, que fue en el mes de junio 
de 2024, como se muestra a saber:  
 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
Caso 3  
 
Verificado el expediente No.8 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado en 
la fecha que la Oficina de Control Interno realizó el requerimiento, 21 de noviembre 
de 2024, encontrándose que no se tramitó sobre la fecha en que terminó el 
procedimiento administrativo sancionatorio contractual, que fue en el mes de julio 
de 2024, como se muestra a saber:  
 

 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 
Caso 4  
 
Verificado el expediente No.9 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado el 
25 de noviembre de 2024 después de la fecha en que la Oficina de Control Interno 
realizó el requerimiento 21 de noviembre de 2024, encontrándose que no se tramitó 
sobre la fecha en que terminó el procedimiento administrativo sancionatorio 
contractual, que fue en el mes de octubre de 2024, como se muestra a saber:  
 

 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
Caso 5 
 
Verificado el expediente No.10 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado el 
19 de noviembre de 2024, después de la fecha en que la Oficina de Control Interno 
realizó el requerimiento, 14 de noviembre de 2024, encontrándose que no se tramitó 
sobre la fecha en que terminó el procedimiento administrativo sancionatorio 
contractual, que fue en el mes de julio de 2024, como se muestra a saber:  
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 
 
 
Caso 6 
 
Verificado el expediente No.12 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado 
en la fecha que la Oficina de Control Interno realizó el requerimiento, 14 de 
noviembre de 2024, encontrándose que no se tramitó sobre la fecha en que terminó 
el procedimiento administrativo sancionatorio contractual, que fue en el mes de 
agosto de 2024, como se muestra a saber:  
 

 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
Caso 7  
 
Verificado el expediente No.15 de 2024, se encontró que el FUID fue diligenciado el 
25 de noviembre de 2024, después de la fecha que la Oficina de Control Interno 
realizó el requerimiento, 21 de noviembre de 2024, encontrándose que no se tramitó 
sobre la fecha en que terminó el procedimiento administrativo sancionatorio 
contractual, que fue en el mes de octubre de 2024, como se muestra a saber:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 

 
 
No obstante, esta evidencia no se tendrá en cuenta ya que la auditoría no se realiza 
para subsanar documentos, se efectúa para evaluar si los procesos están 
cumpliendo con las actividades de los procedimientos, situación que no se 
evidenció, conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
Frente a la situación identificada el GIT de actuaciones Administrativas 
Contractuales indicó que:  
 
Una vez validado el procedimiento de Gestión de Actuaciones Administrativas 

Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-PR-044, se evidencia que no se señala 
términos para envío del expediente al Grupo Interno de Trabajo de Interés y Gestión 
Documental, como lo demuestra la actividad No 27  
 
No obstante, el equipo auditor encuentra que el procedimiento implica la continuidad 
de unas actividades, cuya actividad 27 es la finalización del mismo, la cual tenía que 
cumplirse en concordancia con la terminación de las actuaciones administrativas 
sancionatorias contractuales, que habían finalizado de 1 a 6 meses antes de que la 



 

 

 

 

 

 

          
 

Oficina de Control Interno solicitara el cumplimiento de esta actividad, sin embargo 
se evidenció que su cumplimiento solo se efectuó hasta cuando la  Oficina de 
Control Interno solicitó los soportes correspondientes, lo que indica el 
incumplimiento de dicha actividad en desarrollo de la auditoría.   
 
Recomendación: Implementar controles para que el GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales cumpla con la actividad No. 27 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 
 
Objetivo específico No. 3 Etapa postcontractual: Verificar de una muestra 
determinada de contratos, las liquidaciones de los contratos conforme a las 
normas vigentes.  
 
Para el desarrollo de este objetivo se tuvo en cuenta los lineamientos establecidos 
para la liquidación de los contratos del SIMIG, la información incorporada en el 
SECOP I y II sobre la liquidación de los contratos y las bases de datos suministradas 
por la Subdirección de Gestión Contractual. De acuerdo con la información 
suministrada los contratos liquidados son 183 y los que se encuentran pendientes 
por liquidar, son 123.  
 
De acuerdo con lo anterior, se tomó una muestra de quince (15) contratos, que es 
la siguiente:  
 



 

 

 

 

 

 

          
 



 

 

 

 

 

 

          
 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
De la muestra se validó la competencia para liquidar, la publicación en el SECOP I 
y II y las actas de liquidación evidenciando lo siguiente: 
 
Hallazgo 3.1 En el contrato 832 de 2021 y el contrato 863 de 2020 la fecha de 
la firma de las actas de liquidación publicadas en el SECOP II es anterior a la 
fecha de expedición de las actas 
 
Al realizar la validación de las actas de liquidación en el Secop II del contrato 832 
de 2021 y el contrato 863 de 2020 se evidenció que la fecha de la firma de las actas 
de liquidación publicadas es anterior a la fecha de expedición de dichas actas, 
situación que incumple el principio de publicación, la actividad 9 irma del acta de 
liquidación del procedimiento Postcontractual- GCC-TIC-PR-003, ya que se 
estableció la fecha de expedición del acta sin tener en cuenta la fecha de la firma 
del contratista y del supervisor, 
procedimiento Postcontractual- GCC-TIC-PR-003, ya que los abogados asignados 
de la SGC, responsables de dicha actividad, publicaron las actas de liquidación con 
información  errónea e inexacta frente a las fechas de expedición y suscripción de 
estas actas, e incumple la actividad 20 del procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-003 el 
Contractual debe verificar el Acta de liquidaci
no se evidenció dicha verificación del Acta de liquidación para enviar al archivo. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Caso 1 Contrato 832 de 2021 
 
Al realizar la validación del acta de liquidación descargada del Secop II, se evidenció 
que el Acta de liquidación tiene fecha de expedición 11 de diciembre de 2023 y la 
fecha de firma electrónica por INTEGRATIC del contratista y del supervisor es 
anterior a la fecha de expedición del acta, 4 de diciembre de 2023, como se muestra 
a saber:  
SECOP II: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
Frente a la situación identificada, la Subdirección de Gestión Contractual señala 
que: El Representante Legal Suplente de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A., suscribió el acta de liquidación el día 4 de diciembre de 2023. 
Posteriormente, la secretaria general, quien es la funcionaria que concluye el 
trámite, procedió a firmar dicho documento el 11 de diciembre de 2023, fecha en la 
que fue expedida formalmente el acta de liquidación. En consecuencia, el 
documento ha sido elaborado y suscrito en debida forma . 
 
No obstante, el equipo auditor encuentra que persiste la inconsistencia en el acta 
de liquidación ya que el documento fue firmado por el contratista y el supervisor, en 
la misma fecha, 04 de diciembre 2023, con anterioridad a la fecha de expedición del 
acta, 11 de diciembre de 2023, solo coincide la fecha de firma de la Secretaria 
General con la fecha del acta de liquidación.  
 
Frente a lo evidenciado, es de precisar que el procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-003 no contempla para la firma del acta de liquidación, actividad 9, un orden 
de firmas, por lo cual no se puede señalar que con la firma de la Secretaria General 
se concluye el trámite, en donde queda expedida formalmente el acta de liquidación, 
por el contrario, esta actividad señala que en esa misma etapa el Contratista o 
Proveedor, el Supervisor del contrato y el Ordenador del Gasto son los responsables 
de firmar el acta, lo cual debe coincidir con la fecha de expedición de esta.  
 
Caso 2 Contrato 863-2020 
 
Al realizar la validación del acta de liquidación descargada del Secop II, se evidenció 
que la fecha de expedición del Acta de liquidación es del 24 de mayo de 2022 y la 
fecha de firma electrónica del acta por INTEGRATIC del contratista y los 
supervisores es anterior a la fecha de expedición 23 de mayo de 2022, como se 
muestra a saber:  
 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 

 
 
 
Frente a la situación identificada, la Subdirección de Gestión Contractual señala 
que: El contratista, suscribió el acta de liquidación el día 23 de mayo de 2024, 
posteriormente la Secretaria General quien es la funcionaria que concluye el trámite, 
procedió a firmar dicho documento el día 24 de mayo de 2024, fecha que 



 

 

 

 

 

 

          
 

formalmente es expedida el acta de liquidación. En consecuencia, el documento ha 
sido elaborado y suscrito en debida forma . 
 
No obstante, verificado por el equipo auditor, persiste la inconsistencia en el acta de 
liquidación ya que el documento fue firmado por el contratista y los supervisores, en 
la misma fecha, 23 de mayo de 2022, con anterioridad a la fecha de expedición del 
acta 24 de mayo de 2022, solo coincide la fecha de firma de la secretaria general 
con la fecha del acta de liquidación.  
 
Frente a lo evidenciado, es de precisar que el procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-003 no contempla para la firma del acta de liquidación, actividad 9, un orden 
de firmas, por lo cual no se puede señalar que con la firma de la secretaria general 
se concluye el trámite, en donde queda expedida formalmente el acta de liquidación, 
por el contrario, esta actividad señala que en esa misma etapa el Contratista o 
Proveedor, el Supervisor del contrato y el Ordenador del Gasto son los responsables 
de firmar el acta, en el mismo tiempo, lo cual debe coincidir con la fecha de 
expedición de esta.  
 
Recomendación: Implementar controles para que la Subdirección de Gestión 
Contractual corrobore que las firmas del contratista, supervisor y la Secretaria 
General estén en concordancia a la fecha de expedición del acta de liquidación. 
 
Hallazgo 3.2 Incumplimiento al término pactado contractualmente para 
adelantar la liquidación de dos (2) contratos de la muestra seleccionada 
 
Se evidenció que el acta de liquidación no se efectuó dentro del término establecido 
en los pliegos de condiciones y la cláusula contractual respectiva, situación que 
incumple lo establecido en el literal f. del numeral 5 del artículo 24 de la Ley 80 de 
1993 y artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, que establece que el pliego de 
condiciones debe definir el plazo dentro del cual las partes pueden efectuar la 
liquidación del contrato de mutuo acuerdo.  
 
Caso 1  
 
Verificada la minuta del Contrato de Aporte No. 831 de 2021, se indica en la cláusula 
DÉCIMA OCTAVA. - LIQUIDACIÓN: 
procederá a su liquidación en el término de cuatro (4) meses contados a partir de la 

 
 
De acuerdo con la cláusula SÉPTIMA - PLAZO: El plazo de ejecución del contrato 

de manera que el acta de liquidación bilateral 
del contrato debió suscribirse máximo el 30 de noviembre de 2022. 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Al respecto la Dirección de Infraestructura indica que: 
encuentra dentro de los términos de ley y se están adelantando todas las 
actividades necesarias para lograr la finalización del proceso el cual se encuentra 
en Proyección de resolución de liquidación unilateral, documento que fue emitido 
por esta supervisión ante la Oficina de Gestión contractual con radicado número 
242145313 de 05/11/2024 y surtió algunos ajustes; los cuales fueron realizados 
para su radicación nuevamente ante OGC. Se espera que antes del día 31 de 

 
 
El equipo auditor frente a la respuesta efectuada por la Dirección de Infraestructura 
precisa que efectivamente en aplicación y ejercicio de la autonomía de la voluntad 
de las partes, se pactó en las cláusulas contractuales que la liquidación de dicho 
contrato debía llevarse a cabo en el término de cuatro (4) meses contados a 
partir de la terminación del plazo de ejecución del presente contrato. De 
manera que es el primer término llamado a observar por las partes a efectos de 
realizar la gestión y tramite de la liquidación, y si bien, no ha perdido competencia 
la Entidad para su liquidación, no se observa el cumplimiento de la cláusula 
contractual en la que se estipuló el término en la que se debía realizar la liquidación 
de este. 
 
Caso 2 
 
Efectuada la validación del Contrato de Interventoría No. 756-2022, se observó que 
en la cláusula décima novena del mismo se estipuló: - Terminada 
la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación durante los cuatro (4) meses 

 
 
De acuerdo con la cláusula SEXTA - PLAZO:  El plazo del Contrato de 
interventoría, resultante del presente proceso de selección será hasta el 31 de 

hasta el 30 de junio de 2023, de manera que el acta de liquidación bilateral del 
contrato debió suscribirse máximo el 30 de octubre de 2023. 
 
Al respecto la Dirección de Infraestructura indica en el informe que  presentó en 
ejecución de esta auditoría, que el informe final fue aprobado por la supervisión el 
27 de noviembre de 2024, y que el trámite a seguir es la remisión de los documentos 
de liquidación a la Subdirección de Gestión Contractual, incluyendo la subsanación 
de las observaciones formuladas para la aprobación final del proyecto de Acta de 
Liquidación, y que en todo caso, la liquidación del contrato se encuentra dentro de 
los términos establecidos . 
 
El equipo auditor frente a la respuesta efectuada por la Dirección de Infraestructura 
precisa que efectivamente en aplicación y ejercicio de la autonomía de la voluntad 
de las partes, se pactó en las cláusulas contractuales que la liquidación de dicho 



 

 

 

 

 

 

          
 

contrato debía llevarse a cabo durante los cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución del presente contrato. De manera que es el 
primer término llamado a observar por las partes a efectos de realizar la gestión y 
tramite de la liquidación, y si bien, no ha perdido competencia la Entidad para su 
liquidación, no se observa el cumplimiento de la cláusula contractual en la que se 
estipuló el término en la que se debía realizar la liquidación de este. 
 
Recomendación: Realizar jornadas de socialización a los supervisores respecto de 
los términos dentro de los cuales se deben adelantar las liquidaciones de los 
contratos, convenios, y órdenes de compra, teniendo en cuenta además el término 
fijado contractualmente para llevarla a cabo. 

7. TABLA DE HALLAZGOS IDENTIFICADOS 
 
Durante el desarrollo de la auditoría se generaron los hallazgos que se relacionan 
a continuación: 
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 1.1. Falta de 
publicación en el SECOP I 
de los Certificados de 
Disponibilidad 
Presupuestal y del 
documento de 
autorización de Vigencias 
Futuras en el proceso 
FTIC-CD-1262-2023 
(Convenio 1297-2023)  
 

Documentos 
generados en los 
procesos contractuales 
sin Publicación 
oportuna en la 
plataforma del 
SECOPII 

Efectuada la revisión de la plataforma 
SECOP I no se observa la publicación de 
los CDP que respaldan el valor del aporte 
efectuado por Fondo Único de TIC, así 
como tampoco el documento a través del 
cual se autorizaron las vigencias futuras 
Situación que incumple el Manual de 
contratación GCC-TIC-MA-003 versión 4 
del 25/03/2021 en el capítulo VI  Gestión 
Documental, incumple el artículo 
2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 y 
el numeral 5 del artículo 38 del Decreto 
1064 de 2020. 

Hallazgo 1.2. Debilidades 
en la estructuración del 
análisis del sector en el 
proceso de selección 
FTIC-CD-1262-2023 
(Convenio 1297-2023), en 
cuanto a algunos 
lineamientos 
establecidos por 
Colombia Compra 
Eficiente. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso. 

Efectuada la revisión del documento 
Análisis del Sector que fue estructurado 
para el proceso de selección FTIC-CD-
1262-2023, no fueron tenidos en cuenta 
los lineamientos de Colombia Compra 
Eficiente establecidos en la Guía de 
Elaboración de Estudios de Sector - 
GEES, debido a que no se observa como 
resultado un análisis juicioso para 
conocer el sector Educación dentro del 
cual se enmarca el objeto del proceso de 
contratación, además en términos del 
artículo 2.2.1.1.1.6.1  del Decreto 1082 de 
2015, la Entidad debe abordar aspectos 
desde la perspectiva comercial, 
organizacional y de análisis de riesgo que 
no se ven plasmados en este documento.  



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

 
Hallazgo 1.3. En el 
convenio 1297-2023 
(FTIC-CD-1262-2023), en 
el Contrato 1301-2023 
(FTIC-LP-010-2023) y en el 
contrato 601- 2024 (FTIC-
SASI-002-2024) se 
evidenció incumplimiento 
del término previsto en el 
numeral 2.2.2. Requisitos 
de ejecución del contrato 
del Manual de 
Contratación de la 
Entidad  
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso. 

De acuerdo con la verificación efectuada 
a los procesos, se evidenció que las actas 
de inicio no fueron remitidas al día 
siguiente de la suscripción del convenio y 
contrato conforme a lo establecido en el 
numeral 2.2.2 del Manual de 
Contratación. 
 

Hallazgo 1.4. Designación 
del Comité evaluador por 
fuera de la etapa 
establecida en el 
procedimiento de 
Licitación Pública GCC-
TIC-PR- 006, en el 
procedimiento de 
Selección abreviada de 
Menor Cuantía GCC-TIC-
PR-009 y en el 
procedimiento de 
Selección abreviada por 
Subasta GCC-TIC-PR-005 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso. 

Al realizar la validación de los procesos 
se evidenció que la designación del 
Comité evaluador se realizó por fuera de 
la etapa establecida en el procedimiento 
de Licitación Pública GCC-TIC-PR-006, 
en el procedimiento de Selección 
abreviada de Menor Cuantía GCC-TIC-
PR-009 y en el procedimiento de 
Selección abreviada por Subasta GCC-
TIC-PR-005, situación que incumple la 
actividad 14 del procedimiento de 
Licitación Pública GCC-TIC-PR-006, la 
actividad 15 del procedimiento de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía 
GCC-TIC-PR-009   y la actividad 15 del 
procedimiento de Selección abreviada 
por Subasta GCC-TIC-PR-005.  
 

Hallazgo 1.5. 
Incumplimiento del plazo 
fijado en el cronograma 
del proceso de selección 
FTIC-MIC-010-2024 
(Contrato 1317-2024) y del 
proceso FTIC-SASI-002-
2024 (Contrato 601-2024) 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-
2024 (Contrato 1317-2024) se evidenció 
que no se cumplió con la Aceptación de 
oferta dentro del término establecido en 
el cronograma, situación que incumple el 
numeral 1.10 Cronograma de la invitación 
pública del proceso y lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, 
reglamentario de la Ley 2069 de 2020 
que modificó el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. Así mismo se 
evidenció que en el proceso de selección 
FTIC-SASI-002-2024 no se cumplió el 
término establecido dentro del 
cronograma para surtir la etapa de 
expedición y publicación del Acto 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Administrativo de adjudicación, situación 
que incumple la adenda No. 3 generada 
en el trámite de este proceso de 
contratación. 
 

Hallazgo 1.6. Falta de 
publicación en el SECOP 
II del Acta de Inicio del 
contrato 1301-2023 (FTIC-
LP-010-2023). 
 
 

Documentos 
generados en los 
procesos contractuales 
sin Publicación 
oportuna en la 
plataforma del 
SECOPII 

No se evidenció la publicación en el 
SECOP II del Acta de Inicio del contrato 
1301-2023 (FTIC-LP-010-2023), 
Situación que incumple el literal g) del 
artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, el 
numeral 5 del artículo 38 del Decreto 
1064 de 2020 e incumple el Manual de 
contratación GCC-TIC-MA-003 versión 4 
del 25/03/2021 en el capítulo VI  Gestión 
Documental. 

Hallazgo 1.7. Deficiencias 
en la evaluación jurídica e 
incumplimiento de los 
términos establecidos en 
la Adenda No. 2 del 31 
enero 2024 y en el pliego 
de condiciones numeral 
3.1.7. del proceso de 
selección FTIC-SASI-002-
2024 
 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Se evidenció de acuerdo con los términos 
establecidos en la adenda No. 2 expedida 
el 31 enero 2024 que el término de 
traslado del informe de evaluación 
preliminar era hasta el 5 de febrero de 
2024, por tanto, el proponente tenía hasta 
el 5 de febrero para subsanar lo referente 
a la garantía de seriedad de la oferta. No 
obstante, el proponente SUBATOURS 
subsana la garantía de seriedad de la 
oferta con fecha de expedición del 6 de 
febrero 2024, posteriormente se publicó 
en la plataforma SECOP II documento de 
verificación definitiva y se indica en el 
numeral de evaluación de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta que la propuesta 
presentada por SUBATOURS CUMPLE, 
aun estando por fuera del término 
establecido para efectuar la subsanación. 
 
 
 

Hallazgo 1.8. En el 
proceso FTIC-MIC-010-
2024 (Contrato 1317-2024) 
no se publicó el Aviso 
para limitación del 
proceso a MiPymes o si 
puede participar cualquier 
interesado 
 

Documentos 
generados en los 
procesos contractuales 
sin Publicación 
oportuna en la 
plataforma del 
SECOPII 

Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-
2024 (Contrato 1317-2024) se evidenció 
que no se publicó el Aviso para limitación 
del proceso a MiPymes o si puede 
participar cualquier interesado, situación 
que incumple lo establecido en el artículo 
2 del Decreto 1860 de 2021, 
reglamentario de la Ley 2069 de 2020 
que modificó el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, numeral 4. 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 1.9. En el 
proceso FTIC-MIC-012-
2023 (Contrato 1230-2023)  
y  en el proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-
2024) no se evidenció 
correo electrónico al 
abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión 
Contractual sobre el envío 
del informe de evaluación 
económica y técnica 
preliminar, Correo 
electrónico de envío del 
abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión 
contractual de la 
respuesta de 
subsanación al Comité 
Evaluador y  Correo 
electrónico de envío del 
abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión 
contractual de las 
observaciones de los 
proponentes al informe de 
evaluación 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-
2023 (CONTRATO 1230-2023)  y  FTIC-
MIC-010-2024 (CONTRATO 1317-2024) 
no se evidenció correo electrónico al 
abogado asignado de la Subdirección de 
Gestión Contractual sobre el envío del 
informe de evaluación económica y 
técnica preliminar, Correo electrónico de 
envío del abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión contractual de la 
respuesta de subsanación al Comité 
Evaluador y  Correo electrónico de envío 
del abogado asignado de la Subdirección 
de Gestión contractual de las 
observaciones de los proponentes al 
informe de evaluación, situación que 
incumple el Manual Norma Fundamental 
numeral 6. 9. 2. 3.PROCEDIMIENTO, 
punto 
LAS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS 
Y/O DE LOS RESULTADOS 

 el procedimiento de 
Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010 
actividad 14, actividad 16 y actividad 19. 

Hallazgo 1.10. En el 
proceso FTIC-MIC-012-
2023 (Contrato 1230-2023) 
y en el proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 1317-
2024) no se evidenció que 
en la invitación publica se 
estableciera el plazo con 
el que cuenta el 
proponente   para 
presentar la 
subsanación de la oferta. 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-
2023 (CONTRATO 1230-2023) y FTIC-
MIC-010-2024 (CONTRATO 1317-2024) 
no se evidenció que en la invitación 
publica se estableciera el plazo con el 
que cuenta el proponente para presentar 
la subsanación de la oferta, situación que 
incumple la actividad No. 15 del 
procedimiento de Mínima Cuantía GCC-
TIC-PR-010. 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 1.11. En el 
proceso FTIC-SAPMC-
004-2023 (Contrato 1239 
de 2023), los interesados 
pudieron hacer 
comentarios al proyecto 
de pliegos de condiciones 
por un término mayor al 
establecido en la norma 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Al verificar el proceso FTIC-SAPMC-004-
2023 (Contrato 1239 de 2023), se 
evidenció que los interesados pudieron 
hacer comentarios al proyecto de pliegos 
de condiciones por un término mayor al 
establecido en la norma, el cual es de 
cinco (5) días hábiles, situación que 
incumple el 
artículo 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones al 
proyecto de pliegos de condiciones del 
Decreto 1082 de 2015. 

Hallazgo 1.12. En las 
órdenes de compra No. 
118058 de 2023, 
No.115729 de 2023, 
No.129075 de 2024, 
123998 de 2024 y 126232 
de 2024 no se evidenció 
que el abogado 
designado de la 
Subdirección de Gestión 
Contractual remitiera a la 
Secretaría General la 
solicitud de Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal con Vo. Bo. 
del Coordinador del 
Grupo de contratación  

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificadas las órdenes de compra No. 
118058 de 2023, No.115729 de 2023, 
No.129075 de 2024, 123998 de 2024 y 
126232 de 2024 no se evidenció que el 
abogado designado de la SGC remitiera 
a la Secretaría General la solicitud de 
CDP con Vo. Bo. del coordinador del 
Grupo de contratación, situación que 
incumple el procedimiento Adquisición A 
Través De Acuerdo Marco De Precios 
GCC-TIC-PR-042, actividad 6. 

Hallazgo 1.13. Falta de 
actualización del 
procedimiento 
Adquisición a Través de 
Acuerdo Marco De 
Precios GCC-TIC-PR-042. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificado el procedimiento Adquisición A 
Través De Acuerdo Marco De Precios 
GCC-TIC-PR-042, se evidenció que no 
se encuentra actualizado respecto a la 

Designado del Grupo de Contrataci
el 

documento MIG-TIC-MA-001 MANUAL 
NORMA FUNDAMENTAL, Numeral 
6.6.1. 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 1.14. 
Debilidades en las 
sesiones del Comité de 
Contratación de la 
Entidad. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Se evidenció Incumplimiento del 
parágrafo del artículo 4 de la Resolución 
No. 1428 de 2020, Incumplimiento en la 
citación de las sesiones ordinarias del 
Comité de Contratación establecidas 
para los martes y viernes y del término 
establecido para que los integrantes 
analicen los temas a tratar del Comité y 
falta de firma en actas del Comité de 
Contratación por algunos de sus 
integrantes.  

Hallazgo 2.1. En el 
expediente No. 8 y No. 15 
de 2024, el informe de 
presunto incumplimiento 
no fue presentado al 
ordenador del gasto de la 
Entidad. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificados los expedientes No. 8 y No. 
15 de 2024, se evidenció que los informes 
de presunto incumplimiento no fueron 
presentados al ordenador del gasto de la 
Entidad, situación que incumple la 
actividad No. 4 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 

Hallazgo 2.2. En los 
expedientes No. 17 de 
2023, No. 2, No. 4, No.9, 
No. 10, No. 11, No.12 y No. 
17 de 2024, el Abogado 
sustanciador del GIT de 
AAC no informó mediante 
correo electrónico al 
Coordinador del GIT de 
AAC sobre el 
cumplimiento de la 
aclaración y subsanación 
del informe de presunto 
incumplimiento. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificados los expedientes los 
expedientes No. 17 de 2023, No. 2, No. 4, 
No.9, No. 10, No. 11, No.12 y No. 17 de 
2024 se evidenció que el abogado 
sustanciador del GIT de AAC no informó 
mediante correo electrónico al 
Coordinador del GIT de AAC sobre el 
cumplimiento de la aclaración y 
subsanación del informe de presunto 
incumplimiento, situación que incumple la 
actividad No. 6 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 

Hallazgo 2.3. En el 
expediente No. 8 de 2024 
el supervisor no reportó la 
cesación del presunto 
incumplimiento mediante 
memorando. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificados el expediente No. 8 de 2024, 
se evidenció que el supervisor no reportó 
la cesación del presunto incumplimiento 
mediante memorando, situación que 
incumple la actividad No. 7 del 
procedimiento de Gestión de Actuaciones 
Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044. 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 2.4 En el 
expediente 17 de 2023, no 
se observa oficio 
radicado de la 
reprogramación a la 
audiencia. 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Al realizar la validación expediente No.17 
de 2023 se evidenció que no hay soporte 
del oficio referente a la Reprogramación 
de la fecha de citación de audiencia que 
se haya remitido al contratista, situación 
que incumple la actividad 12 del 
procedimiento de Gestión de Actuaciones 
Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044. 

Hallazgo 2.5 En el 
expediente No.2, No. 4, 
No. 8, No. 9, No. 10, No. 12 
y No.15 de 2024 no se 
diligenció el Formato 
Único de Información 
Documental-FUID para 
remitir el expediente que 
se ha conformado en la 
actuación administrativa 
Contractual  
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Verificados los expedientes No.2, No. 4, 
No. 8, No. 9, No. 10, No. 12 y No.15 de 
2024 se evidenció que no se diligenció el 
FUID para remitir el expediente que se ha 
conformado en la actuación 
administrativa, situación que incumple la 
actividad 27 del procedimiento de 
Gestión de Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-TIC-
PR-044. 

Hallazgo 3.1 En el 
contrato 832 de 2021 y el 
contrato 863 de 2020 la 
fecha de la firma de las 
actas de liquidación 
publicadas en el SECOP II 
es anterior a la fecha de 
expedición de las actas. 
 

Inoportunidad en la 
publicación de las 
Actas de Liquidación 

Al realizar la validación de las actas de 
liquidación en el Secop II del contrato 832 
de 2021 y el contrato 863 de 2020 se 
evidenció que la fecha de la firma de las 
actas de liquidación publicadas es 
anterior a la fecha de expedición de 
dichas actas, situación que incumple el 
principio de publicación, la actividad 9 

procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-

Postcontractual- GCC-TIC-PR-003, e 
incumple la actividad 20 del 
procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-
Profesional de la Subdirección de 
Gestión Contractual debe verificar el Acta 
de liquidación para enviar al archivo. 



 

 

 

 

 

 

          
 

N. del Hallazgo Riesgo identificado 
en la matriz de 

riesgos del proceso 

Resumen del Hallazgo 

Hallazgo 3.2 
Incumplimiento al término 
pactado 
contractualmente para 
adelantar la liquidación de 
dos (2) contratos de la 
muestra seleccionada. 
 
 

No se encuentra 
identificado en la 
matriz de riesgos del 
proceso 

Se evidenció que el acta de liquidación no 
se efectuó dentro del término establecido 
en los pliegos de condiciones y la 
cláusula contractual respectiva, situación 
que incumple lo establecido en el literal f. 
del numeral 5 del artículo 24 de la Ley 80 
de 1993 y artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007, que establece que el pliego de 
condiciones debe definir el plazo dentro 
del cual las partes pueden efectuar la 
liquidación del contrato de mutuo 
acuerdo.  
 

 
Tabla 1. Hallazgos Identificados 

8. FORTALEZAS 
 

 De los procesos de contratación objeto de muestra, todos se encuentran 
registrados en el Plan Anual de Adquisiciones.  
 

 Los procesos de contratación auditados cuentan con su respaldo 
presupuestal y el concepto de viabilidad de la Oficina para la Gestión de 
Ingresos del Fondo. 

 
 

9. CONCLUSIONES 
 
Respecto al Objetivo específico No. 1: 
 

 Debilidades en la publicación de algunos documentos contractuales.  
 

 Debilidades en la estructuración del análisis del sector en el proceso de 
selección FTIC-CD-1262-2023 (Convenio 1297-2023), en cuanto a algunos 
lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente.  

 
 Incumplimiento del término previsto en el numeral 2.2.2. Requisitos de 

ejecución del contrato del Manual de Contratación de la Entidad. 
 

 Designación del Comité evaluador por fuera de la etapa establecida en el 
procedimiento de Licitación Pública GCC-TIC-PR- 006, en el procedimiento 
de Selección abreviada de Menor Cuantía GCC-TIC-PR-009 y en el 
procedimiento de Selección abreviada por Subasta GCC-TIC-PR-005. 



 

 

 

 

 

 

          
 

 
 Incumplimiento del plazo fijado en el cronograma del proceso de selección 

FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) y del proceso FTIC-SASI-002-
2024 (Contrato 601-2024). 
 

 Incumplimiento parcial en el proceso de selección FTIC-SASI-002-2024 
(contrato 601-2024) de la actividad número 23 del procedimiento de 
Selección abreviada por subasta GCC-TIC-PR-005. 

 
 Deficiencias en la evaluación jurídica e incumplimiento de los términos 

establecidos en la Adenda No. 2 del 31 enero 2024 y en el pliego de 
condiciones numeral 3.1.7.  
 

 Debilidades en el proceso FTIC-MIC-012-2023 (Contrato 1230-2023) y en el 
proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 1317-2024) ya que no se evidenció 
que en la invitación publica se estableciera el plazo con el que cuenta el 
proponente   para presentar la subsanación de la oferta. 
 

  Deficiencias en el proceso FTIC-SAPMC-004-2023 (Contrato 1239 de 2023), 
debido a que los interesados pudieron hacer comentarios al proyecto de 
pliegos de condiciones por un término mayor al establecido en la norma. 
 

 Incumplimiento del procedimiento acuerdo Adquisición A Través De Acuerdo 
Marco De Precios GCC-TIC-PR-042 en las órdenes de compra No. 118058 
de 2023, No.115729 de 2023, No.129075 de 2024, 123998 de 2024 y 126232 
de 2024 ya que no se evidenció que el abogado designado de la SGC 
remitiera a la Secretaría General la solicitud de CDP con Vo. Bo. del 
coordinador del Grupo de contratación.  
 

 Debilidades en las sesiones del Comité de Contratación de la Entidad. 
 
 
Respecto al Objetivo específico No. 2: 
 

 Incumplimiento de las actividades No.4, No.6 No.7, No. 12 y No. 27 del 
procedimiento de Gestión de Actuaciones Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044. 

 
Respecto al Objetivo específico No. 3: 
 

 Debilidades en la firma de las actas de liquidación publicadas en el SECOP  
 Incumplimiento al término pactado contractualmente para adelantar la 

liquidación de dos (2) contratos de la muestra seleccionada. 



 

 

 

 

 

 

          
 

10. RECOMENDACIONES 
 

Al final de cada objetivo y hallazgo se presentaron las recomendaciones 
asociadas a las oportunidades de mejora del proceso de Gestión de Compras y 
Contratación.  

 

11. PLAZO MÁXIMO PARA ENVÍO DE PLANES DE MEJORAMIENTO:  
 

10 días hábiles a partir de la entrega del informe definitivo. 
 

Observación: 

Todos los hallazgos deben ser contemplados en el plan de mejoramiento, lo cual 
será verificado por el auditor líder. 

 
Aprobó: 
 
 

 
Claudia Angelica Ramírez Salamanca  

Jefe Oficina de Control Interno (e) 
 
 
 
Elaboró: Equipo auditor:  
                    

Auditor Líder: Sonia Alexandra Lobo Martínez 
                     Auditor: Erika Alejandra Sánchez Angarita 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

  
 

Anexo No. 1 
 

Respuestas a Observaciones del Informe Preliminar 
 

 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

Hallazgo 1.1 Falta 
de publicación en 
el SECOP I de los 
Certificados de 
Disponibilidad 
Presupuestal y del 
documento de 
autorización de 
Vigencias Futuras 
en el proceso 
FTIC-CD-1262-
2023 (Convenio 
1297-2023)  

Efectuada la revisión de la plataforma 
SECOP I no se observa la publicación 
de los CDP que respaldan el valor del 
aporte efectuado por Fondo Único de 
TIC, así como tampoco el documento a 
través del cual se autorizaron las 
vigencias futuras Situación que 
incumple el Manual de contratación 
GCC-TIC-MA-003 versión 4 del 
25/03/2021 en el capítulo VI  Gestión 
Documental, incumple el artículo 
2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015 
y el numeral 5 del artículo 38 del 
Decreto 1064 de 2020. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

equipo auditor, los documentos 
requeridos ya fueron 
debidamente publicados en el 
SECOP I, por tanto, solicitamos 
se retire el presente hallazgo 
por encontrarse subsanada la 
situación y de acuerdo a la 
observación se implementará 
un punto de control al envío de 
los documentos por parte de la 
dependencia encargada del 
proceso, así como de esta 

 
 
Dirección de Economía Digital: 
 

hubo retrasos en la publicación 
inicial de los Certificados de 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Aunque la situación que dio origen a la 
identificación de este hallazgo fue 
subsanada por el proceso auditado, es 
necesario que se estructuren controles 
permanentes, debido a que es reiterado 
este hallazgo, tanto en las Auditorias de 
Control Interno como de la Contraloría, 
por tanto, deberá la Subdirección de 
Gestión Contractual establecer un plan de 
mejoramiento.  
 
Ahora bien, los argumentos expuestos 
por la Dirección de Economía Digital no 
desvirtúan el hallazgo, en primer lugar, 
porque hubo inobservancia a los 
principios que rigen la actividad 
contractual de la Entidad, a saber, 
transparencia y publicidad, debido a la 
inoportunidad en la publicación de los 
documentos en el SECOP I, y en segundo 
lugar, se incumplió el termino establecido 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

 
 

Dirección de 
Economía Digital 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

Disponibilidad Presupuestal 
(CDP), es importante destacar 
lo siguiente: 
 
No afectación de la 
ejecución: El retraso en la 
publicación no tuvo impacto en 
la disponibilidad de los recursos 
ni en la ejecución del proyecto, 
garantizando la trazabilidad 
presupuestal. 
 
Cumplimiento normativo 
general: El procedimiento se 
enmarca en la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de 
Contratación) y en el Decreto 
1082 de 2015, que establece 
que los CDP son requisito 
previo para comprometer 
recursos, lo cual se cumplió en 
su integridad. 
 
Acciones correctivas: Se han 
implementado alertas 
automáticas y revisiones 
periódicas para garantizar la 
publicación oportuna en futuras 

 

en el Decreto 1082 de 2015, según el cual 
la Entidad Estatal está obligada a publicar 
en el SECOP los Documentos del 
Proceso y los actos administrativos del 
Proceso de Contratación, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su expedición, y 
se reitera, fue en ejecución de la auditoria 
y una vez comunicada la situación 
identificada que se procedió a publicar los 
documentos.   



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

Hallazgo 1.2 
Debilidades en la 
estructuración del 
análisis del sector 
en el proceso de 
selección FTIC-
CD-1262-2023 
(Convenio 1297-
2023), en cuanto a 
algunos 
lineamientos 
establecidos por 
Colombia Compra 
Eficiente 
  

Efectuada la revisión del documento 
Análisis del Sector que fue 
estructurado para el proceso de 
selección FTIC-CD-1262-2023, no 
fueron tenidos en cuenta los 
lineamientos de Colombia Compra 
Eficiente establecidos en la Guía de 
Elaboración de Estudios de Sector - 
GEES, debido a que no se observa 
como resultado un análisis juicioso 
para conocer el sector Educación 
dentro del cual se enmarca el objeto del 
proceso de contratación, además en 
términos del artículo 2.2.1.1.1.6.1  del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe 
abordar aspectos desde la perspectiva 
comercial, organizacional y de análisis 
de riesgo que no se ven plasmados en 
este documento.   

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

grupo auditor se reitera que si 
bien la Subdirección de Gestión 
Contractual asesora en materia 
de contratación, es deber de las 
dependencias que requieren la 
necesidad del bien o servicio, 
estructurar y soportar de 
manera técnica y financiera los 
documentos precontractuales. 
Tan es así que, en el desarrollo 
de los procesos de selección, el 
componente técnico es 
responsabilidad de la 
dependencia técnica, el 
componente financiero se 
encuentra a cargo de la 
Subdirección Financiera y el 
componente jurídico está a 
cargo de la Subdirección de 
Gestión Contractual, incluidas 
las respuestas a las 
observaciones que se generen 
frente a cada componente en el 
desarrollo del proceso 
contractual. 
 
Aunado a lo anterior, tal como 
se mencionó en la respuesta a 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Se reitera que dentro de las funciones de 
la Subdirección de Gestión Contractual 
establecidas en el Decreto 1064 de 2020 
articulo 38, la número 2 y la número 4 
específicamente, están encaminadas a 
que ésta Subdirección debe en todas las 
etapas y procesos de contratación, 
orientar y dirigir a las dependencias de la 
Entidad en los documentos necesarios en 
las diferentes etapas del proceso 
contractual, de manera que no puede 
trasladar su responsabilidad a otras 
instancias que desde sus competencias 
propias también conocen de los 
documentos de los procesos de 
contratación, a saber: la Oficina para la 
Gestión de Ingresos del Fondo y el 
Comité Asesor de Contratación, tal como 
lo argumenta en su respuesta a este 
hallazgo.  
 
En cuanto a las acciones que indica la 
Dirección de Economía Digital que 
implementará con ocasión de este 
hallazgo, se sugiere que sean tenidas en 
cuenta al momento de estructurar el plan 
de mejoramiento. 
 
Además, teniendo en cuenta que se trata 
de una responsabilidad compartida tanto 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

 
 

Dirección de 
Economía Digital 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

los casos identificados, no se 
debe perder de vista que los 
procesos precontractuales son 
revisados en diferentes 
momentos y por diferentes 
responsables, un ejemplo de 
esto, es la revisión de la OGIF 
que se materializa con la 
expedición del concepto a los 
estudios previos, así mismo, los 
documentos precontractuales 
son revisados y aprobados por 
el comité asesor de 

 
 
Dirección de Economía Digital: 
 

justificada de las entidades 
seleccionadas, reconocemos la 
importancia de fortalecer la 
documentación de los estudios 
comparativos en futuros 
procesos. Por ello, se 
implementarán las siguientes 
acciones: 
 
Ampliación del Análisis del 
Sector: Se documentarán 
comparaciones exploratorias 
con proveedores alternativos, 
detallando sus capacidades y 

por la Subdirección como por la Dirección 
de Economía Digital, se recomienda 
generar un Plan de Mejoramiento que 
contenga acciones correctivas que 
involucren tanto a la Subdirección de 
Gestión Contractual como a la Dirección 
de Economía Digital.  
 
 
 
 
  
  



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

limitaciones frente a los 
objetivos del proyecto. 
 
Justificación Técnica y 
Financiera: Se robustecerán 
los estudios previos, anexando 
matrices comparativas que 
evidencien la pertinencia y 
exclusividad de los aliados 
seleccionados. 
 
Revisión Normativa 
Permanente: Se continuará 
aplicando el marco normativo 
vigente, garantizando 
transparencia y cumplimiento 

  
Hallazgo 1.3. En el 
convenio 1297-
2023 (FTIC-CD-
1262-2023), en el 
Contrato 1301-
2023 (FTIC-LP-010-
2023) y en el 
contrato 601- 2024 
(FTIC-SASI-002-
2024) se evidenció 
incumplimiento del 
término previsto 
en el numeral 2.2.2. 
Requisitos de 
ejecución del 

De acuerdo con la verificación 
efectuada a los procesos, se evidenció 
que las actas de inicio no fueron 
remitidas al día siguiente de la 
suscripción del convenio y contrato 
conforme a lo establecido en el 
numeral 2.2.2 del Manual de 
Contratación. 
 
Caso 1  
  
De acuerdo con la verificación 
efectuada al convenio No 1297-2023 
(FTIC-CD-1262-2023) en la plataforma 
SECOP I se estableció que el Acta de 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

informe preliminar, se evidencia 
que el área supervisora del 
contrato aceptó la situación 
identificada, la cual, se reitera 
debe estar en responsabilidad 
exclusiva de este último al 
tratarse de documentos de la 
ejecución contractual. Ahora 
bien, desde esta Subdirección 
no se considera procedente 
adelantar la actividad 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Caso 1. Se mantiene la situación descrita 
para este 
caso. 
 
Sin embargo, en primer lugar, es preciso 
aclarar que la Subdirección de Gestión 
Contractual no tiene responsabilidad en 
este hallazgo identificado, por tanto, no es 
su obligación establecer acciones 
correctivas dentro del plan de 
mejoramiento. 
 

Dirección de 
Economía Digital 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

contrato del 
Manual de 
Contratación de la 
Entidad 

Inicio fue suscrita por las partes el día 
20 de diciembre de 2023. 
  
Estando en ejecución la auditoria, se 
solicitó remitir soporte documental 
mediante el cual el supervisor 
designado remitió el acta de inicio al 
GIT de Grupos de Interés y Gestión 
Documental.  
  
En respuesta a este requerimiento se 
dio acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, observando 
que reposa memorando con número 
radicado 242124897 del 30 de 
septiembre de 2024 mediante el cual 
subdirectora para las Competencias 
Digitales remite documentos para 
anexar a la carpeta Contractual del 
Convenio No 1297-2023, entre ellos el 
acta de inicio. 
  

propuesta por el grupo auditor 
dado que el mismo formato de 
comunicación de designación 
de supervisión se señala entre 
otros aspectos el siguiente: 

solicita tener en cuenta que 
toda la documentación que se 
genere durante la ejecución del 
convenio debe ser publicada en 
la plataforma del SECOP, 
remitida en original y de manera 
oportuna al Grupo Interno de 
Trabajo de Grupos de Interés y 
Gestión Documental del 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, de acuerdo 
con lo previsto en el manual de 
contratación GCC-TIC-MA-003 
y en el manual de supervisión e 
interventoría de la entidad 
GCC-TIC-MA-  
 
Dirección de Economía Digital: 
 

inicio: Aunque la remisión 
formal de las actas tuvo 
retrasos administrativos, la 
ejecución del proyecto inició 
dentro de los plazos 

En cuanto a las acciones que indica la 
Dirección de Economía Digital que 
implementará con ocasión de este caso, 
se sugiere que sean tenidas en cuenta al 
momento de estructurar el plan de 
mejoramiento.  

 
Caso 2  
  
De acuerdo con la verificación 
efectuada al Contrato de Prestación de 
Servicios 1301 de 2023 (FTIC-LP-010-
2023) en la plataforma SECOP I se 
estableció que el Acta de Inicio fue 
suscrita por las partes el día 19 de 
diciembre de 2023. 
 

Caso 2. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Sin embargo, en primer lugar, es preciso 
aclarar que la Subdirección de Gestión 
Contractual no tiene responsabilidad en 
este hallazgo identificado, por tanto, no es 
su obligación establecer acciones 
correctivas dentro del plan de 
mejoramiento. 

Dirección de 
Economía Digital 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

Estando en ejecución la auditoria, se 
solicitó remitir soporte documental 
mediante el cual el supervisor 
designado remitió el acta de inicio al 
GIT de Grupos de Interés y Gestión 
Documental.  
  
En respuesta a este requerimiento se 
dio acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, observando 
que reposa memorando con número 
radicado 242052371 del 15 de mayo de 
2024 mediante el cual la directora de 
Economía Digital remite documentos 
para anexar a la carpeta Contractual 
del Contrato de Prestación de Servicios 
1301 de 2023, entre ellos el acta de 
inicio.  

establecidos, sin afectar la 
programación de actividades. 
 
Mejora de procesos: Se ha 
ajustado el cronograma de 
gestión documental y se han 
reforzado los canales de 
comunicación entre las 
entidades involucradas para 
garantizar el cumplimiento 
estricto de los plazos. 
 
Acciones 
correctivas: Implementación 
de controles internos y alertas 
en cada etapa del proceso de 

 
  

 
En cuanto a las acciones que indica la 
Dirección de Economía Digital que 
implementará con ocasión de este caso, 
se sugiere que sean tenidas en cuenta al 
momento de estructurar el plan de 
mejoramiento.  

 
Caso 3 
  
De acuerdo con la verificación 
efectuada en la plataforma SECOP II al 
proceso FTIC-SASI-002-2024 
(contrato 601 de 2024) se estableció 
que el Acta de Inicio fue suscrita por las 
partes el día 16 de febrero de 2024. 
  
Estando en ejecución la auditoria, se 
solicitó remitir soporte documental 
mediante el cual el supervisor 
designado remitió el acta de inicio al 

GIT de Gestión de Servicios 
Administrativos 
 
Indica en su respuesta el 
supervisor designado lo 
siguiente: 
la observación realizada en el 
marco de la auditoría interna, 
procedo a remitir constancia de 
la remisión al archivo de la 
Entidad del documento objeto 

 
 
 

Caso 3. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Si bien es cierto en ejercicio del traslado 
del informe preliminar, se procedió por 
parte del supervisor a remitir el acta de 
inicio al GIT de Grupos de Interés y 
Gestión Documental, esto no se 
constituye en una condición para retirar el 
hallazgo, porque se considera necesario 
generar puntos de control a fin de 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los supervisores 

GIT de Gestión de 
Servicios 

Administrativos 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

GIT de Grupos de Interés y Gestión 
Documental.  
  
En respuesta a este requerimiento se 
dio acceso al expediente digital de la 
herramienta IntegraTIC, sin embargo, 
en el expediente digital no se encuentra 
incorporada el Acta de Inicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

dentro de los términos establecidos en la 
normatividad interna de la Entidad. 

Hallazgo 1.4 
Designación del 
Comité evaluador 
por fuera de la 
etapa establecida 
en el 
procedimiento de 
Licitación Pública 
GCC-TIC-PR- 006, 
en el 
procedimiento de 
Selección 
abreviada de 
Menor 
Cuantía GCC-TIC-
PR-009 y en el 
procedimiento de 
Selección 
abreviada por 
Subasta GCC-TIC-
PR-005  

Al realizar la validación de los procesos 
se evidenció que la designación del 
Comité evaluador se realizó por fuera 
de la etapa establecida en el 
procedimiento de Licitación Pública 
GCC-TIC-PR-006, en el procedimiento 
de Selección abreviada de Menor 
Cuantía GCC-TIC-PR-009 y en el 
procedimiento de Selección abreviada 
por Subasta GCC-TIC-PR-005, 
situación que incumple la actividad 14 
del procedimiento de Licitación Pública 
GCC-TIC-PR-006, la actividad 15 del 
procedimiento de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía GCC-TIC-PR-
009   y la actividad 15 del 
procedimiento de Selección abreviada 
por Subasta GCC-TIC-PR-005.  
 
  

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

respuesta a las situaciones 
identificadas, dentro de las 
acciones adelantadas por la 
Subdirección de Gestión 
Contractual para la eficiente 
gestión contractual se 
encuentra el ajuste de los 
procedimientos incluyendo la 
actividad de designación del 
comité evaluador en la etapa 
correspondiente. En ese 
sentido, no se considera de 
recibo adelantar alguna una 
actividad adicional para el 
cumplimiento de la situación en 
cuestión, dado que, en la 
actualidad se encuentra 
subsanada la situación que 

Se mantiene el hallazgo para los casos 
1,2,3 y 4.  
 
El proceso acepta que realizó la 
actualización de los procedimientos 
objeto del hallazgo. Es de precisar que la 
situación evidenciada por la Oficina de 
Control Interno fue subsanada durante la 
ejecución de la auditoría, por lo cual no se 
tendrá en cuenta dicha subsanación, ya 
que se encontró: 
 
Respecto al procedimiento de Licitación 
Pública GCC-TIC-PR- 006 que la versión 
actualizada fue registrada el 25 de 
noviembre de 2024 y fue aprobada hasta 
el 10 de diciembre de 2024 para su 
publicación en SIMIG. 
 
Respecto al procedimiento de Selección 
abreviada de Menor Cuantía GCC-TIC-
PR-009 se evidenció que la versión 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

tenía su disparidad en el 
procedimiento y no en la 
gestión o actuación de los 
abogados de la Subdirección 
de Gestión contractual.  
 
Por lo anterior solicitamos se 
aplique como un beneficio de 

  

actualizada fue registrada el 24 de 
noviembre de 2024 y fue aprobada hasta 
el 10 de diciembre de 2024 para su 
publicación en SIMIG. 
 
En relación con el procedimiento de 
Selección abreviada por Subasta GCC-
TIC-PR-005, se evidenció que la versión 
actualizada fue registrada el 29 de 
octubre de 2024 y fue aprobada hasta el 
05 de diciembre de 2024 para su 
publicación en SIMIG. 
  

Hallazgo 1.5 
Incumplimiento del 
plazo fijado en el 
cronograma del 
proceso de 
selección FTIC-
MIC-010-2024 
(Contrato 1317-
2024) y del 
proceso FTIC-
SASI-002-2024 
(Contrato 601-
2024) 
 
 

Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-
2024 (Contrato 1317-2024) se 
evidenció que no se cumplió con la 
Aceptación de oferta dentro del término 
establecido en el cronograma, 
situación que incumple el numeral 1.10 
Cronograma de la invitación pública del 
proceso y lo establecido en el artículo 2 
del Decreto 1860 de 2021, 
reglamentario de la Ley 2069 de 2020 
que modificó el artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015. Así mismo 
se evidenció que en el proceso de 
selección FTIC-SASI-002-2024 no se 
cumplió el término establecido dentro 
del cronograma para surtir la etapa de 
expedición y publicación del Acto 
Administrativo de adjudicación, 
situación que incumple la adenda No. 3 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

indicado en la respuesta a las 
situaciones identificadas, toda 
vez que utilizar la figura jurídica 
de una adenda que se presenta 
por hechos que deben contener 
una justificación relevante de 
cara al proceso de selección y 
el cambio de un funcionario que 
interviene en el proceso no 
sería de recibo para los 
participantes en el proceso de 
selección. 
 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Caso 1 Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
La SGC en la respuesta señala que no 
considera utilizar la adenda para realizar 
el cambio del cronograma del proceso, no 
obstante, no desconoce que se incumplió 
con el cronograma establecido.  
 
La SGC señala que la entidad debía 
atender la totalidad de las observaciones 
garantizando el debido proceso de todos 
los observantes y proponentes. Una vez 
atendidas la totalidad de observaciones y 
réplicas, la Entidad emitió respuesta final 
el 24 de mayo, día en el que finaliza la 
adjudicación, sin embargo, no se 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

generada en el trámite de este proceso 
de contratación. 
 
Caso 1 
 
Se evidenció para el proceso el 
proceso FTIC-MIC-010-2024 (Contrato 
1317-2024)   que se generó la fecha de 
la aceptación de la oferta hasta el 24 de 
mayo de 2024. Sin embargo, en el 
cronograma de la invitación, se señaló 
que la aceptación de la oferta se 
efectuaría el 22 de mayo de 2024. 

Por lo anterior solicitamos de 
reconsidere el hallazgo en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

evidenció el cumplimiento del cronograma 
del proceso.  
 

Caso 2 
 
Se evidenció que en el proceso de 
selección FTIC-SASI-002-2024 no se 
cumplió el término establecido dentro 
del cronograma para surtir la etapa de 
expedición y publicación del Acto 
Administrativo de adjudicación, 
situación que incumple la adenda No. 3 
generada en el trámite de este proceso 
de contratación, cuyos términos son de 
obligatorio cumplimiento y su 
modificación solo es viable a través de 
adendas. 
 
Mediante Adenda No. 3 del 6 de 
febrero de 2024, se modificó el plazo 
previsto para la expedición y 
publicación del Acto Administrativo de 

Caso 2. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
El argumento expuesto por el proceso 
auditado no desvirtúa el hallazgo 
identificado, teniendo en cuenta que los 
términos que se establecen en las 
adendas revisten un carácter de 
obligatoriedad para ser observados no 
solo por los proponentes, sino además 
para la Entidad, e independientemente de 
la justificación o motivación que conlleve 
ajustar las fechas dentro de las cuales 
deben surtirse las etapas dentro de un 
proceso de selección, debe efectuarse a 
través de adenda. 
 
Colombia Compra Eficiente como ente 
rector de las compras públicas, en 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

adjudicación, quedando como nueva 
fecha el 9 de febrero de 2024, sin 
embargo, la Resolución número 00184 
fue expedida el 13 de febrero de 2024. 
  

siguiente: 
del artículo 30, numeral 5, de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015, existen dos (2) 
tipos de ajustes que pueden dar lugar a la 
expedición de adendas: i) los referidos a 
las condiciones técnicas, jurídicas y 
económicas del pliego definitivo y, en 
general, a cualquier contenido distinto del 
cronograma del procedimiento de 
selección y ii) 
(negrita fuera de texto) 
  

Hallazgo 1.6 
Incumplimiento 
parcial de la 
actividad número 
22 del 
procedimiento de 
Licitación Pública 
GCC-TIC-PR-006 
Versión 7, en el 
proceso de 
selección FTIC-LP-
010-2023 

Al realizar la validación del proceso de 
contratación FTIC-LP-010-2023 objeto 
de muestra en la plataforma SECOP II, 
se evidenció que la siguiente actividad 
del procedimiento GCC-TIC-PR-006 
Licitación Pública V7 no se cumple en 
su totalidad. 
 
Efectuada la verificación del Informe 
Preliminar de evaluación de este 
proceso de selección de contratistas, 
no se observa plasmado en el referido 
informe, el concepto y recomendación 
de aceptación de la garantía de 
seriedad de la oferta por parte del 
asesor externo Coral Delgado, así 
como tampoco se evidenció la 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

reevaluada la interpretación 
dada a la actividad número 22 
del procedimiento de licitación 
pública. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que la firma Coral 
Delgado es un integrante que 
participa en la gestión 
contractual que se adelanta en 
esta dependencia conforme su 
objeto y obligaciones 
específicas, por tal motivo, al 
ser el contratista designado 
para todos los asuntos de 
apoyo en la estructuración de la 

Se retira este hallazgo y no formará parte 
del Informe final de auditoría. 
 
Una vez comunicado el informe preliminar 
se procedió por el proceso auditado a 
remitir evidencia que soporta el concepto 
emitido por parte del asesor externo Coral 
Delgado, respecto de las garantías de 
seriedad de la oferta del proceso de 
selección objeto de revisión, donde 
efectivamente se puede validar que las 
observaciones plasmadas en el 
documento FORMATO DE REVISIÓN, 
REGISTRO Y VERIFICACIÓN DE 
GARANTÍA SERIEDAD DE OFERTA se 
encuentran registradas en el informe 
preliminar de evaluación. 
 

N/A 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

publicación de estos documentos en el 
SECOP II.  
 

matriz de riesgos previsibles  y 
revisión de las garantías, todos 
los trámites de dicha índole son 
validados por estos y su 
producto es utilizado como 
insumo, en este caso, para 
adelantar la evaluación 
preliminar de las ofertas. En 
ese sentido, se considera que 
se cumplió con la actividad 
dispuesta en el procedimiento 

que deberá quedar plasmado 
en el informe preliminar de 

 
 
 
De lo anterior, se adjunta 
concepto de Coral el cual es 
concordante con la evaluación 
preliminar y por tal motivo, 
solicitamos se retire el hallazgo 

 
 

Sin embargo, como una buena práctica se 
reitera la recomendación del equipo 
auditor de registrar en los informes 
preliminares de evaluación, que la 
calificación de la garantía de seriedad de 
la oferta se efectúa con fundamento en el 
concepto y recomendación del asesor en 
materia de riesgos y garantías, además 
de integrar dicho concepto como un 
anexo al informe de evaluación.  
  
 

Hallazgo 1.7. Falta 
de publicación en 
el SECOP II del 
Acta de Inicio del 
contrato 1301-2023 
(FTIC-LP-010-
2023)  
  

No se evidenció la publicación en el 
SECOP II del Acta de Inicio del contrato 
1301-2023 (FTIC-LP-010-2023), 
Situación que incumple el literal g) del 
artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, el 
numeral 5 del artículo 38 del Decreto 
1064 de 2020 e incumple el Manual de 
contratación GCC-TIC-MA-003 versión 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

hallazgo para la Subdirección 
de Gestión de Contractual, 
dado que como bien lo 
establece el procedimiento y el 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Sin embargo, en primer lugar, es preciso 
aclarar que la Subdirección de Gestión 
Contractual no tiene responsabilidad en 
este hallazgo identificado, por tanto, no es 
su obligación establecer acciones 

Dirección de 
Economía Digital 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

4 del 25/03/2021 en el capítulo VI  
Gestión Documental. 

manual de supervisión e 
interventoría la obligación de 
publicar todos los documentos 
de ejecución contractual debe 
adelantarse por parte del 
supervisor del contrato tal y 
como se advierte en la 
comunicación de designación 

 
 
 
Dirección de Economía Digital:  
 

 falta de 
publicación en el SECOP II del 
Acta de Inicio del contrato del 
Contrato de Prestación de 
Servicios No. 1301-2023, es 
menester precisar que el envío 
de los documentos pertinentes 
para la creación del expediente 
contractual, los documentos 
precontractuales, de un 
contrato o convenio es 
responsabilidad de la 
Subdirección de Gestión 
Contractual. Esto incluye el 
Acta de Inicio. 
 
Así las cosas, la Dirección de 
Economía Digital dio 
cumplimiento a sus funciones 

correctivas dentro del plan de 
mejoramiento. 
 
En cuanto a la respuesta de la Dirección 
de Economía Digital, se indica por el 
equipo auditor que los argumentos 
expuestos no desvirtúan el hallazgo 
identificado, teniendo en cuenta que 
dentro de las funciones atribuidas a los 
supervisores se encuentra la de efectuar 
la publicación de los documentos 
generados en la etapa contractual del 
proceso de contratación, dentro de la cual 
se incluye el acta de inicio, como primer 
documento que debe suscribir el 
supervisor designado y por tanto debe 
proceder a su publicación en la plataforma 
SECOP II, dentro de los tres (3) días a su 
expedición.  



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

como área que requería el bien 
o servicio a contratar enviando 
el acta de inicio una vez ya se 
contaba con la carpeta del 
contrato 1301-2023 creada, ya 
que, si esta fuera enviada con 
anterioridad, seria devuelta por 
no existir dicha carpeta. La cual 
recordamos es solicita su 
creación por la Subdirección de 
Gestión Contractual. 
 
Por lo tanto, sugerimos se 
valide con las áreas 
correspondientes y 
responsables de este proceso 
las fechas de envío y de 
creación de este expediente 

 
  

Hallazgo 1.8 
Deficiencias en la 
evaluación jurídica 
e incumplimiento 
de los términos 
establecidos en la 
Adenda No. 2 del 
31 enero 2024 y en 
el pliego de 
condiciones 
numeral 3.1.7. del 
proceso de 

Se evidenció de acuerdo con los 
términos establecidos en la adenda No. 
2 expedida el 31 enero 2024 que el 
término de traslado del informe de 
evaluación preliminar era hasta el 5 de 
febrero de 2024, por tanto, el 
proponente tenía hasta el 5 de febrero 
para subsanar lo referente a la garantía 
de seriedad de la oferta. No obstante, 
el proponente SUBATOURS subsana 
la garantía de seriedad de la oferta con 
fecha de expedición del 6 de febrero 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

observación efectuada sobre 
este punto en particular. Dentro 
del proceso de selección FTIC-
SASI-002-2024 se cumplió y 
respetó los términos y 
principios que rigen la 
contratación estatal en especial 
sobre el proceso de subasta 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Los argumentos expuestos por el proceso 
auditado no desvirtúan la situación 
identificada, como se observa hay 
ambigüedades en el pliego de 
condiciones el cual al establecer reglas 
excepcionales para la modalidad de 
selección de menor cuantía mediante 
subasta inversa deben verse reflejados y 
estar en consonancia, y no puede por un 
lado establecer un término de 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

selección FTIC-
SASI-002-2024 
 

2024, posteriormente se publicó en la 
plataforma SECOP II documento de 
verificación definitiva y se indica en el 
numeral de evaluación de la Garantía 
de Seriedad de la Oferta que la 
propuesta presentada por 
SUBATOURS CUMPLE, aun estando 
por fuera del término establecido para 
efectuar la subsanación. 
 

garantizando la selección 
objetiva del proponente 
adjudicatario. En ese sentido, 
no se encuentra motivo por el 
cual se deba deducir que no se 
cumplió con lo dispuesto en los 
pliegos toda vez que estos 

selección prima lo sustancial 

bien se señala un término para 
efectuar la subsanación en aras 
de generar un cronograma que 
guiará el proceso y que la 
misma plataforma requiere 
para su trámite, aunado que la 
regla general es la de subsanar 
hasta el traslado del informe de 
evaluación. Ahora bien, la 
Entidad no puede desconocer 
la subsanciones presentadas 
por parte de los proponentes 
con la excusa que así se 
dispuso dentro de los pliegos 
de condiciones, aun sabiendo 
la regla excepcional de los 
términos de subsanabilidad de 

 
 
 
 
 

subsanación en el numeral 3.1.7. 
respecto de la garantía presentada, hasta 
el término de traslado del informe de 
evaluación, cuando la subsanabilidad de 
las ofertas tratándose de subasta inversa 
contempla que podrá efectuarse hasta 
antes de la subasta, pero esta misma 
ambigüedad se identifica en los informes 
de evaluación donde se requiere a los 
proponentes para que subsanen dentro 
del término de traslado del informe.  
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Resumen Hallazgo 
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proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
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Hallazgo 1.9. En el 
proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 
1317-2024) no se 
publicó el Aviso 
para limitación del 
proceso a 
MiPymes o si 
puede participar 
cualquier 
interesado  

Al verificar el proceso FTIC-MIC-010-
2024 (Contrato 1317-2024) se 
evidenció que no se publicó el Aviso 
para limitación del proceso a MiPymes 
o si puede participar cualquier 
interesado, situación que incumple lo 
establecido en el artículo 2 del Decreto 
1860 de 2021, reglamentario de la Ley 
2069 de 2020 que modificó el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 
numeral 4. 

Subdirección de Gestión 
Contractual  
 
Conforme lo afirmado por el 

equipo auditor, esta 
dependencia adelantó el 
trámite bajo los parámetros 
establecidos y si bien no se 
publicó el aviso por no limitarse 
la participación del proceso a 
MIPYMES ello no significa que 
en caso de haberse presentado 
la solicitud se debía adelantar el 
trámite y la publicación de los 
documentos señalando dicha 
circunstancia, reiterando lo 
expuesto por parte de esta 
subdirección en la respuesta a 
situaciones identificadas. 

Solicitamos se reconsidere este 
hallazgo por parte del equipo 
auditor .  

Se mantiene el hallazgo. 
 
La Oficina de Control Interno no ha 
manifestado en aparte alguno del informe 

parámetros establecidos, lo que evidenció 
es que no se realizó la publicación del 
aviso para limitación del proceso a 
MiPymes o si puede participar cualquier 
interesado conforme a lo establecido en la 
norma señalada en el hallazgo. 
 
La SGC acepta que no se publicó el aviso 
para limitación del proceso a MiPymes o 
si puede participar cualquier interesado. 
 

se publicó el aviso por no limitarse la 
participación del proceso a MIPYMES ello 
no significa que en caso de haberse 
presentado la solicitud se debía adelantar 

que no es de recibo para la Oficina de 
Control Interno, ya que la norma señala 
dos posibilidades mediante la cuales se 
debe realizar la publicación del aviso en el 
SECOP II cuando el proceso se limita a 
Mipyme  o si podría participar cualquier 
otro interesado, en donde si se presentó 
la limitación a Mipyme igualmente tuvo 
que haber sido publicado el aviso en el 
SECOP II.  

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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Hallazgo 1.10. En 
el proceso FTIC-
MIC-012-2023 
(Contrato 1230-
2023)  y  en el 
proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 
1317-2024) no se 
evidenció correo 
electrónico al 
abogado asignado 
de la Subdirección 
de Gestión 
Contractual sobre 
el envío del 
informe de 
evaluación 
económica y 
técnica preliminar, 
Correo electrónico 
de envío del 
abogado asignado 
de la Subdirección 
de Gestión 
contractual de la 
respuesta de 
subsanación al 
Comité Evaluador 
y  Correo 
electrónico de 
envío del abogado 
asignado de la 

Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-
2023 (CONTRATO 1230-2023)  y  
FTIC-MIC-010-2024 (CONTRATO 
1317-2024) no se evidenció correo 
electrónico al abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión Contractual 
sobre el envío del informe de 
evaluación económica y técnica 
preliminar, Correo electrónico de envío 
del abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión contractual de 
la respuesta de subsanación al Comité 
Evaluador y  Correo electrónico de 
envío del abogado asignado de la 
Subdirección de Gestión contractual de 
las observaciones de los proponentes 
al informe de evaluación, situación que 
incumple el Manual Norma 
Fundamental numeral 6. 9. 2. 
3.PROCEDIMIENTO, punto 8. 

EVIDENCIA DE LAS 
ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS Y/O 

Y el procedimiento de Mínima Cuantía 
GCC-TIC-PR-010 actividad 14, 
actividad 16 y actividad 19. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 
Conforme lo establecido en la 

respuesta a las situaciones 
identificadas, si bien es cierto, 
el procedimiento establece 
como registro de varias 
actividades el correo 
electrónico mediante el cual se 
tramitan las diferentes 
revisiones y validaciones de la 
información que hace parte de 
los procesos contractuales, se 
precisa que el soporte final del 
cumplimiento de todas las 
actividades se concreta con la 
firma de los documentos 
finales, dado que sin ese cruce 
de correos no sería posible 
finalizar o concluir los trámites y 
gestiones a cargo de la 
Subdirección, por ser el medio 
más expedito para los mismos. 
 
En ese sentido, se solicita 
retirar el hallazgo formulado ya 
que las actividades dispuestas 
en los procedimientos se han 
adelantado hasta culminar con 
el producto final esperado 

Se mantiene el hallazgo para los casos 
1,2 y 3:  
 
 
La SGC no remitió soportes que 
evidenciaran el cumplimiento del 
procedimiento de Mínima Cuantía GCC-
TIC-PR-010 actividad 14, actividad 16 y 
actividad 19. 
 
No es de recibo para la Oficina de Control 

que el soporte 
final del cumplimiento de todas las 
actividades se concreta con la firma de los 
documentos finales, dado que sin ese 
cruce de correos no sería posible finalizar 
o concluir los trámites y gestiones a cargo 
de la Subdirección, por ser el medio más 
expedito para los mismos

cruce de correos
cuales dan paso a finalizar o concluir los 
trámites y gestiones a cargo de la 
Subdirección, no se entiende el motivo 
por el cual no fueron remitidos ante las 
solicitudes de la Oficina de Control Interno 
durante la ejecución de la auditoria.  
  

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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Subdirección de 
Gestión 
contractual de las 
observaciones de 
los proponentes al 
informe de 
evaluación 

Hallazgo 1.11. En 
el proceso FTIC-
MIC-012-2023 
(Contrato 1230-
2023) y en el 
proceso FTIC-MIC-
010-2024 (Contrato 
1317-2024) no se 
evidenció que en la 
invitación publica 
se estableciera el 
plazo con el que 
cuenta el 
proponente   para 
presentar la 
subsanación de la 
oferta. 

Al verificar los procesos FTIC-MIC-012-
2023 (CONTRATO 1230-2023) y FTIC-
MIC-010-2024 (CONTRATO 1317-
2024) no se evidenció que en la 
invitación publica se estableciera el 
plazo con el que cuenta el proponente 
para presentar la subsanación de la 
oferta, situación que incumple la 
actividad No. 15 del procedimiento de 
Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

equipo auditor, se reitera que, si 
bien el procedimiento hace 
referencia a los términos 
establecidos en el 
pliego/invitación, en el proceso 
contractual si se establecen los 
términos para observar y 
subsanar en plataforma al 
momento de publicar el informe 
preliminar dado que es un 
requisito señalar dicha 
información y lo anterior se 
encuentra soportado en la 
plataforma SECOP II tal y como 
se evidenció en la respuesta a 
los casos identificados. En ese 
sentido, no se evidencia que la 
Subdirección tenga alguna 
deficiencia en este punto en 
particular dado que la 

Se mantiene el hallazgo. 
 
La SGC no remitió soporte mediante el 
cual se evidencie el cumplimiento de la 
actividad No. 15 del procedimiento de 
Mínima Cuantía GCC-TIC-PR-010. 
 
El hallazgo no va orientado a debilidades 
de los procesos contractuales en los 
términos para observar y subsanar en la 
plataforma SECOP II al momento de 
publicar el informe preliminar, este se 
encuentra enfocado hacia que no se 
evidenció que en la invitación publica se 
estableciera el plazo con el que cuenta el 
proponente   para presentar la 
subsanación de la oferta. 
 
Es de precisar que el hallazgo evidencia 
deficiencias en el cumplimiento del 
procedimiento Mínima Cuantía GCC-TIC-
PR-010 no evidencia debilidades de los 
procesos contractuales en la plataforma 
SECOP II.  

Subdirección de 
Gestión Contractual 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

información se encuentra en el 
proceso en SECOP II.  
 
De lo anterior, se solicita retirar 
el hallazgo formulado, toda vez 
que desconocer la 
interoperabilidad de la 
plataforma del SECOP II, no es 
de recibo por ser la herramienta 
oficial que debe ser tenida en 
cuenta por las entidades 

  
Hallazgo 1.12. En 
el proceso FTIC-
SAPMC-004-2023 
(Contrato 1239 de 
2023), los 
interesados 
pudieron hacer 
comentarios al 
proyecto de 
pliegos de 
condiciones por 
un término mayor 
al establecido en la 
norma  

Al verificar el proceso FTIC-SAPMC-
004-2023 (Contrato 1239 de 2023), se 
evidenció que los interesados pudieron 
hacer comentarios al proyecto de 
pliegos de condiciones por un término 
mayor al establecido en la norma, el 
cual es de cinco (5) días hábiles, 
situación que incumple el 
artículo 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones 
al proyecto de pliegos de condiciones 
del Decreto 1082 de 2015. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

la Subdirección de Gestión 
Contractual reitera lo señalado 
en la respuesta a los casos 
identificados ya que la 
publicación del proyecto de 
pliegos se surtió respetando los 
límites establecidos en la 
norma y conforme lo 
establecido en el procedimiento 
GCCTIC- GEST PR-009 
actividad 11 que dice a la letra: 

proyecto de pliego de 
condiciones no puede ser 

 
 

Se mantiene el hallazgo. 
 
La SGC hace referencia a que cumplió los 
límites establecidos en la norma y el 
procedimiento el cual señala que el 
término de publicación del proyecto de 
pliego de condiciones no puede ser 

, no 
obstante, el hallazgo no hace referencia al 
termino de publicación del proyecto de 
pliegos, está orientado a que los 
interesados pudieron hacer comentarios 
al proyecto de pliegos de condiciones por 
un término mayor al establecido en la 
norma, el cual es de cinco (5) días hábiles 
en la selección abreviada. 
 
Así mismo, la SGC hace referencia al 
tiempo mínimo que establece la norma 
para la publicación del proyecto de pliego 

Subdirección de 
Gestión Contractual 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

En ese orden, debe tenerse en 
cuenta que se respetó el tiempo 
mínimo que establece la norma 
y se recuerda que el término de 
la publicación del proyecto de 
pliego de condiciones obedece 
a su vez al tipo de proceso a 
adelantar, la complejidad del 
mismo y el alcance del mercado 
al que se pretende acceder, 
garantizando la finalidad última 
del principio de publicidad de 
los documentos 
precontractuales de los 
procesos de selección. 
 
De lo anterior, se solicita al 
grupo auditor validar 
nuevamente este hallazgo ya 
que no vulnera ninguna norma 
o principio que rige la 
contratación y si el mismo 
persiste, se solicita 
amablemente al equipo auditor, 
señalar las razones jurídicas 
que prohíbe que la publicación 
del proyecto de pliego de 
condiciones no supere los 5 
días, los cuales se toman como 
un mínimo .  
  

de condiciones, sin embargo, el hallazgo 
no hace referencia al termino de 
publicación del proyecto de pliegos. 
 
Se indica por parte de la SGC que el 
equipo auditor, debe señalar las razones 
jurídicas que prohíben que la publicación 
del proyecto de pliego de condiciones no 
supere los 5 días, los cuales se toman 
como un mínimo, al respecto es confusa 
esta apreciación ya que el hallazgo no 
hace referencia al termino de publicación 
del proyecto de pliegos por mínimo 5 días, 
el hallazgo está encaminado a que los 
interesados pudieron hacer comentarios 
al proyecto de pliegos de condiciones por 
un término mayor al establecido en la 
norma, el cual es de cinco (5) días hábiles 
en la selección abreviada. 
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Resumen Hallazgo 
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proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

Hallazgo 1.13. En 
las órdenes de 
compra No. 118058 
de 2023, No.115729 
de 2023, No.129075 
de 2024, 123998 de 
2024 y 126232 de 
2024 no se 
evidenció que el 
abogado 
designado de la 
SGC remitiera a la 
Secretaría General 
la solicitud de CDP 
con Vo. Bo. del 
coordinador del 
Grupo de 
contratación. 

Verificadas las órdenes de compra No. 
118058 de 2023, No.115729 de 2023, 
No.129075 de 2024, 123998 de 2024 y 
126232 de 2024 no se evidenció que el 
abogado designado de la SGC 
remitiera a la Secretaría General la 
solicitud de CDP con Vo. Bo. del 
coordinador del Grupo de contratación, 
situación que incumple el 
procedimiento Adquisición A Través De 
Acuerdo Marco De Precios GCC-TIC-
PR-042, actividad 6. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 
Conforme lo afirmado por el 

equipo auditor, se reitera que, a 
la fecha del presente informe 
preliminar, el procedimiento de 
Adquisición a Través de 
Acuerdo Marco De Precios ya 
se encuentra actualizado y por 
tanto solicitamos se retire el 
presente hallazgo por 
encontrarse subsanada la 
situación . 
 
Por lo anterior solicitamos se 
aplique como un beneficio de 
auditoría y se retire el hallazgo. 

 

Se mantiene el hallazgo. 
 
La situación evidenciada por la Oficina de 
Control Interno fue subsanada durante la 
ejecución de la auditoría, por lo cual no se 
tendrá en cuenta dicha subsanación.  
 
Se sugiere, implementar una acción de 
mejora orientada a las capacitaciones o 
socializaciones a los abogados de la SGC 
por medio de las cuales conozcan el 
procedimiento Adquisición A Través De 
Acuerdo Marco De Precios GCC-TIC-PR-
042. 

Subdirección de 
Gestión Contractual 

Hallazgo 1.14. 
Falta de 
actualización del 
procedimiento 
Adquisición a 
Través de Acuerdo 
Marco De Precios 
GCC-TIC-PR-042.  

Verificado el procedimiento Adquisición 
A Través De Acuerdo Marco De 
Precios GCC-TIC-PR-042, se 
evidenció que no se encuentra 
actualizado respecto a la denominación 

Designado del Grupo de Contrataci
el 

documento MIG-TIC-MA-001 MANUAL 
NORMA FUNDAMENTAL, Numeral 
6.6.1. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 
Conforme lo afirmado por el 

equipo auditor, se reitera que, a 
la fecha del presente informe 
preliminar, el procedimiento de 
Adquisición a Través de 
Acuerdo Marco De Precios ya 
se encuentra actualizado y por 
tanto solicitamos se retire el 
presente hallazgo por 

Se mantiene el hallazgo. 
 
La situación evidenciada por la Oficina de 
Control Interno fue subsanada durante la 
ejecución de la auditoría, por lo cual no se 
tendrá en cuenta dicha subsanación. 
 
Se sugiere, implementar una acción de 
mejora orientada a las capacitaciones o 
socializaciones a los abogados de la SGC 
por medio de las cuales conozcan el 
procedimiento Adquisición A Través De 

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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Resumen Hallazgo 
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Dependencia 
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encontrarse subsanada la 
situación. 
 
Por lo anterior solicitamos se 
aplique como un beneficio de 
auditoría y se retire el hallazgo .   

Acuerdo Marco De Precios GCC-TIC-PR-
042. 

Hallazgo 1.15 
Debilidades en las 
sesiones y firma 
de las actas del 
Comité de 
Contratación de la 
Entidad 
  

Efectuado el análisis y verificación de 
las convocatorias al Comité de 
Contratación, así como la revisión de 
las actas que soportan cada una de las 
sesiones, se evidenció lo siguiente: 
 
Caso 1. Incumplimiento del 
parágrafo del artículo 4 de la 
Resolución No. 1428 de 2020 
Mediante la Resolución 1428 de 2020 
se estructuró el Comité Asesor de 
Contratación del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y se deroga la 
Resolución 1045 de 2015. 
 
En el artículo 4 de la citada resolución 
se definió lo relativo al quórum mínimo 
para deliberar y recomendar, y en el 
parágrafo se indica lo siguiente: 
inasistencia de los integrantes del 
Comité deberá justificarse previamente 
y por escrito ante el secretario (a) 
técnico (a) del Comité. La inasistencia 

Subdirección de Gestión 
Contractual 
 

efectivamente el director 
Jurídico no hizo presencia a las 
sesiones relacionadas, lo cual 
no afecto el quorum para 
efectos de la recomendación o 
no de los procesos que fueron 
presentados a estudio. 
 
En igual sentido la no asistencia 
de la subdirectora 
Administrativa, no afecto el 
quorum decisorio de la sesión 
del Comité Asesor de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se mantiene el hallazgo.  
 
Caso 1. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Frente a los argumentos expuestos por el 
proceso auditado, se informa que no está 
en discusión si la ausencia del integrante 
del Comité afectó o no el quorum 
decisorio para los temas sometidos a 
consideración del Comité, sino el 
incumplimiento del artículo 4 de la 
Resolución 1428 de 2020, en cuanto a 
que no se observa evidencia de la 
presentación previamente y por escrito de 
la justificación de la inasistencia a las 
sesiones relacionadas en la descripción 
del hallazgo.   
  

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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Dependencia 
responsable  

injustificada de cualquiera de los 
integrantes del Comité a dos o más 
reuniones, llevadas a cabo durante un 
mismo mes, será informada al Grupo 
de Control Interno Disciplinario, para lo 

 

 
 
 
 
 
 
 
   

Caso 2. Incumplimiento en la 
citación de las sesiones ordinarias 
del Comité de Contratación 
establecidas para los martes y 
viernes y del término establecido 
para que los integrantes analicen los 
temas a tratar del Comité. 
 
El artículo 5º de la Resolución No. 1428 
del 10 de agosto de 2020 estableció lo 
relativo a las sesiones, indicando lo 
siguiente: 
Contratación sesionará de manera 
ordinaria dos (2) veces a la semana, 
según convocatoria efectuada por la 
secretaría técnica del Comité, 
mediante correo electrónico dirigido a 
los integrantes, con una antelación 
mínima de tres (3) días hábiles a la 
realización de la respectiva sesión; y de 
manera extraordinaria, cuando las 
necesidades del servicio del 
MinTIC/Fondo Único de TIC lo 
requieran, o cuando lo estime 

Subdirección de Gestión 
Contractual 
 

importante precisar que se 
adelantan las sesiones 
extraordinarias a solicitud de 
las dependencias que 
requieren adelantar los 
procesos, frente a lo cual el 
secretario técnico no puede 
rechazar dichas solicitudes por 
cuanto, esta situación se 
encuentra prevista en la 
Resolución del Comité Asesor 
de Contratación, tal como lo ha 
descrito el equipo auditor. 
 
Por lo anterior amablemente 
solicitamos se reconsidere este 

 
 
 
 

Caso 2. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Los argumentos expuestos por el proceso 
auditado no desvirtúan la situación 
identificada, y si bien cierto que se tienen 
previstas las sesiones extraordinarias del 
Comité de Contratación, es importante 
tener en cuenta que se debe generar una 
cultura al interior de todas las 
dependencias, en torno a políticas y 
lineamientos de autocontrol y efectiva 
gestión. 
 
Además, esta situación es reiterada, ya 
que también fue evidenciada en la 
Auditoria efectuada al proceso de 
Compras y Contratación en la vigencia 
2023, sin que se observen puntos de 
control que permitan mitigar que esta 
situación no se vuelva a presentar, lo cual 
evidencia además falencia en la 
observancia de los principios que rigen la 

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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pertinente la ordenadora del gasto o la 
 

 
Efectuada la verificación de las 
sesiones de Comité, se observó que 
las sesiones de comité llevadas a cabo 
en el mes de septiembre y hasta 
diciembre de 2023 se convocó a 
cincuenta y un (51) sesiones de Comité 
de Contratación Extraordinarias. 
Durante este lapso, se aclara además 
que no se citó a sesiones ordinarias de 
Comité.  
 
Por tanto, no se está cumpliendo en 
primer lugar, que los martes y viernes 
se lleven a cabo las sesiones del 
Comité Ordinarias, y, en segundo 
lugar, que los integrantes del Comité 
puedan conocer con la debida 
antelación (mínimo 3 días) los 
documentos que soportan cada uno de 
los temas que serán objeto de 
discusión y aprobación en cada sesión. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

gestión contractual de la Entidad, como es 
la Planeación.  
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Resumen Hallazgo 
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proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
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Caso 3. Falta de firma en actas del 
Comité de Contratación por algunos 
de sus integrantes  
 
Al efectuar la revisión de Actas de 
Comité de las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias llevadas a cabo desde 
enero de 2024 hasta septiembre de 
2024, se encontró que en tres (3) Actas 
no se cuenta con la totalidad de las 
firmas por parte de los integrantes del 
Comité de Contratación. 
 
La situación anterior incumple el 
artículo 6 numeral 4 de la Resolución 
No. 1428 del 10 de agosto 2020 "Por la 
cual se estructura el Comité Asesor de 
Contratación del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y se deroga la 
Resolución 1045 de 2015", que 
establece: 
correspondientes a las sesiones del 
Comité Asesor de Contratación, las 
cuales serán suscritas por todos los 
integrantes que hayan participado 

 
  

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

actas relacionadas: 
 
Acta 20 y 21 de 2024, la 
Secretaría General no asistió a 
esas sesiones, motivo por el 
cual no aparecen sus firmas, al 
igual de acuerdo con la 
resolución del comité asesor su 
asistencia es con voz y sin voto. 
 
El acta 5 de 2024, se envía la 
que se encuentra debidamente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Caso 3. Se retira este caso y no formará 
parte del Informe final de auditoría. 
 
Se verifican nuevamente por el equipo 
auditor las Actas 20 y 21 de marzo de 
2024, y efectivamente la Secretaria 
General no asistió a las mencionadas 
sesiones, y en cuanto al acta 5 de enero 
de 2024, una vez puesta en conocimiento 
la situación evidenciada, se subsana 
dicha falencia, allegando el acta que 
carecía de firma por parte del Director 
Jurídico.  
  

N/A 
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Caso 4. No se adjuntó el acta de la 
sesión de Comité de Contratación 
No. 82 de 2023 
 
Efectuada la verificación de la 
documentación aportada por la 
Subdirección de Gestión Contractual 
se identificó que no se allego el acta de 
la sesión de Comité de Contratación 
No. 82 llevada a cabo en el mes de 
octubre de 2023.  

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

debidamente tramitada y por 
error al escanearla no fue 

 
 
 
  

Caso 4. Se retira este caso y no formará 
parte del Informe final de auditoría. 
  

N/A 

Hallazgo 2.1. En el 
expediente No. 8 y 
No. 15 de 2024, el 
informe de 
presunto 
incumplimiento no 
fue presentado al 
ordenador del 
gasto de la 
Entidad.  

Verificados los expedientes No. 8 y No. 
15 de 2024, se evidenció que los 
informes de presunto incumplimiento 
no fueron presentados al ordenador del 
gasto de la Entidad, situación que 
incumple la actividad No. 4 del 
procedimiento de Gestión de 
Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-
TIC-PR-044.

El GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales 
no remitió respuesta al 
hallazgo. 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Debido a que no se emitió respuesta, se 
entiende aceptado el hallazgo.  

GIT de Actuaciones 
Administrativas 
Contractuales 

Hallazgo 2.2. En 
los expedientes 
No. 17 de 2023, No. 
2, No. 4, No.9, No. 
10, No. 11, No.12 y 
No. 17 de 2024, el 
Abogado 
sustanciador del 
GIT de AAC no 
informó mediante 
correo electrónico 

Verificados los expedientes los 
expedientes No. 17 de 2023, No. 2, No. 
4, No.9, No. 10, No. 11, No.12 y No. 17 
de 2024 se evidenció que el abogado 
sustanciador del GIT de AAC no 
informó mediante correo electrónico al 
Coordinador del GIT de AAC sobre el 
cumplimiento de la aclaración y 
subsanación del informe de presunto 
incumplimiento, situación que incumple 
la actividad No. 6 del procedimiento de 

El GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales 
no remitió respuesta al 
hallazgo. 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Debido a que no se emitió respuesta, se 
entiende aceptado el hallazgo.  

GIT de Actuaciones 
Administrativas 
Contractuales 
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al Coordinador del 
GIT de AAC sobre 
el cumplimiento de 
la aclaración y 
subsanación del 
informe de 
presunto 
incumplimiento.  

Gestión de Actuaciones 
Administrativas Sancionatorias 
Contractuales GCC-TIC-PR-044.

Hallazgo 2.3. En el 
expediente No. 8 
de 2024 el 
supervisor no 
reportó la cesación 
del presunto 
incumplimiento 
mediante 
memorando.  

Verificados el expediente No. 8 de 
2024, se evidenció que el supervisor no 
reportó la cesación del presunto 
incumplimiento mediante memorando, 
situación que incumple la actividad No. 
7 del procedimiento de Gestión de 
Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-
TIC-PR-044. 

El GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales 
no remitió respuesta al 
hallazgo. 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Debido a que no se emitió respuesta, se 
entiende aceptado el hallazgo.  

GIT de Actuaciones 
Administrativas 
Contractuales 

Hallazgo 2.4 En el 
expediente 17 de 
2023, no se 
observa oficio 
radicado de la 
reprogramación a 
la audiencia.  

Al realizar la validación expediente 
No.17 de 2023 se evidenció que no hay 
soporte del oficio referente a 
la Reprogramación de la fecha de 
citación de audiencia que se haya 
remitido al contratista, situación que 
incumple la actividad 12 del 
procedimiento de Gestión de 
Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-
TIC-PR-044. 

El GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales 
no remitió respuesta al 
hallazgo. 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Debido a que no se emitió respuesta, se 
entiende aceptado el hallazgo.  

GIT de Actuaciones 
Administrativas 
Contractuales 

En el expediente 
No.2, No. 4, No. 8, 
No. 9, No. 10, No. 
12 y No.15 de 2024 

Verificados los expedientes No.2, No. 
4, No. 8, No. 9, No. 10, No. 12 y No.15 
de 2024 se evidenció que no se 
diligenció el FUID para remitir el 

El GIT de Actuaciones 
Administrativas Contractuales 
no remitió respuesta al 
hallazgo. 

Se mantiene el hallazgo. 
 
Debido a que no se emitió respuesta, se 
entiende aceptado el hallazgo.  

GIT de Actuaciones 
Administrativas 
Contractuales 
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no se diligenció el 
Formato Único de 
Información 
Documental-FUID 
para remitir el 
expediente que se 
ha conformado en 
la actuación 
administrativa 
Contractual  
  

expediente que se ha conformado en la 
actuación administrativa, situación que 
incumple la actividad 27 del 
procedimiento de Gestión de 
Actuaciones Administrativas 
Sancionatorias Contractuales GCC-
TIC-PR-044. 

Hallazgo 3.1 En el 
contrato 832 de 
2021 y el contrato 
863 de 2020 la 
fecha de la firma 
de las actas de 
liquidación 
publicadas en el 
SECOP II es 
anterior a la fecha 
de expedición de 
las actas.  

Al realizar la validación de las actas de 
liquidación en el SECOP II del contrato 
832 de 2021 y el contrato 863 de 2020 
se evidenció que la fecha de la firma de 
las actas de liquidación publicadas es 
anterior a la fecha de expedición de 
dichas actas, situación que incumple el 
principio de publicación, la actividad 9 

procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-

Postcontractual- GCC-TIC-PR-003, e 
incumple la actividad 20 del 
procedimiento Postcontractual- GCC-
TIC-PR-
Profesional de la Subdirección de 
Gestión Contractual debe verificar el 
Acta de liquidación para enviar al 
archivo. 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

gestión contractual, en 
particular la etapa 
postcontractual, se lleva a cabo 
mediante un proceso complejo, 
dado que requiere la revisión 
exhaustiva de toda la 
documentación relacionada 
con la ejecución del contrato, 
incluyendo las dificultades que 
puedan surgir durante su 
desarrollo. En consecuencia, 
no es procedente pretender 
que el trámite de firma del acta 
de liquidación se realice en un 
único día por parte de las 
personas que deben 
suscribirla. Es razonable 

 Se mantiene el hallazgo.  
 
La Oficina de Control Interno no pretende 
que el trámite de firma del acta de 
liquidación se realice en un único día por 
parte de las personas que deben 
suscribirla, sin embargo, si debe existir 
una concordancia de la fecha de 
expedición del acta de liquidación, 
respecto a las fechas de la firma del acta. 
 
Por lo anterior, se sugiere implementar 
una acción de mejora mediante la cual el 
grupo de liquidaciones verifique que las 
fechas de las firmas no sean anteriores a 
la fecha de expedición del acta de 
liquidación.  

Subdirección de 
Gestión Contractual 
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entender que dicho documento 
debe ser previamente enviado 
al contratista para su revisión, 
antes de proceder con la firma 
correspondiente. Dichas 
diligencias no pueden ser 
cumplidas en un solo día .  

Hallazgo 3.2 
Incumplimiento al 
término pactado 
contractualmente 
para adelantar la 
liquidación de dos 
(2) contratos de la 
muestra 
seleccionada 

Se evidenció que el acta de liquidación 
no se efectuó dentro del término 
establecido en los pliegos de 
condiciones y la cláusula contractual 
respectiva, situación que incumple lo 
establecido en el literal f. del numeral 5 
del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, que 
establece que el pliego de condiciones 
debe definir el plazo dentro del cual las 
partes pueden efectuar la liquidación 
del contrato de mutuo acuerdo.  
 
Caso 1  
 
Verificada la minuta del Contrato de 
Aporte No. 831 de 2021, se indica en la 
cláusula DÉCIMA OCTAVA. - 

ejecución del contrato, se procederá a 
su liquidación en el término de cuatro 
(4) meses contados a partir de la 
terminación del plazo de ejecución del 

 
 

Subdirección de Gestión 
Contractual: 
 

afirmado por el equipo auditor, 
se establece que el 
cumplimiento del término 
pactado contractualmente para 
llevar a cabo la liquidación 
bilateral es una responsabilidad 
que corresponde 
exclusivamente a la supervisión 
del contrato. En este sentido, la 
realización de la liquidación 
dentro del plazo inicialmente 
estipulado en el contrato es de 
competencia exclusiva de cada 
supervisor, quien tiene a su 

 
 
 
Dirección de Infraestructura: 
 

resaltar que en acatamiento de 

Se mantiene el hallazgo.  
 
Caso 1. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Sin embargo, en primer lugar, es preciso 
aclarar que la Subdirección de Gestión 
Contractual no tiene responsabilidad en 
este hallazgo identificado, por tanto, no es 
su obligación establecer acciones 
correctivas dentro del plan de 
mejoramiento. 
 
Los argumentos expuestos por el proceso 
auditado no desvirtúan la situación 
identificada, más aún cuando el plazo fue 
pactado de manera bilateral por las 
partes, y, por tanto, es el primer término 
llamado a observar a efectos de realizar 
la gestión y trámite de la liquidación, y si 
bien, no ha perdido competencia la 
Entidad para su liquidación, no se observa 
el cumplimiento de la cláusula contractual 
en la que se estipuló el término en la que 

Dirección de 
Infraestructura 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

De acuerdo con la cláusula SEPTIMA - 
PLAZO: El plazo de ejecución del 
contrato será hasta el 31 de julio de 

liquidación bilateral del contrato debió 
suscribirse máximo el 30 de noviembre 
de 2022.  

lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 el cual determina: 

anteriormente establecido no 
se ha realizado la liquidación, la 
misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los 
dos años siguientes al 
vencimiento del término a que 
se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o 

anterior la supervisión ha 
adelantado las actuaciones 
necesarias tendientes a lograr 
la adecuada liquidación del 
contrato, dentro de los términos 
establecidos en las normas de 
contratación vigentes.  
 
Teniendo presente lo anterior, 
muy respetuosamente 
solicitamos el retiro del hallazgo 
por encontrarse la etapa de 
liquidación dentro de los 
tiempos previstos en el artículo 
11 de la Ley 1150 de 2007 y en 
cumplimiento a lo establecido 
en el proceso de GESTIÓN DE 
COMPRAS Y 
CONTRATACIÓN GCC-TIC-

se debía realizar la liquidación del 
contrato de aporte. 
  

 
Caso 2 
 
Efectuada la validación del Contrato de 
Interventoría No. 756-2022, se observó 
que en la cláusula décima novena del 
mismo se estipuló: - 
Terminada la ejecución del contrato, se 
procederá a su liquidación durante los 
cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución del 

 
De acuerdo con la cláusula SEXTA - 
PLAZO:  El plazo del Contrato de 
interventoría, resultante del presente 
proceso de selección será hasta el 31 

Otrosí No. 2 se prorrogó el plazo de 
ejecución hasta el 30 de junio de 2023, 
de manera que el acta de liquidación 
bilateral del contrato debió suscribirse 
máximo el 30 de octubre de 2023.  

Caso 2. Se mantiene la situación descrita 
para este caso. 
 
Los argumentos expuestos por el proceso 
auditado no desvirtúan la situación 
identificada, más aún cuando el plazo fue 
pactado de manera bilateral por las 
partes, y, por tanto, es el primer término 
llamado a observar a efectos de realizar 
la gestión y trámite de la liquidación, y si 
bien, no ha perdido competencia la 
Entidad para su liquidación, no se observa 
el cumplimiento de la cláusula contractual 
en la que se estipuló el término en la que 
se debía realizar la liquidación del 
contrato de aporte. 
 
  

Dirección de 
Infraestructura 

 



 

 

 

 

 

 

          
 

Numeral informe  
preliminar 

Resumen Hallazgo 
Resumen respuesta del 

proceso 
Resultado revisión observaciones 

 
Dependencia 
responsable  

PR-
trámite aplicable a la liquidación 
de los contratos estatales se 
encuentra descrito en el art 11 

 
  

 



 

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escanee el código 
para verificación 

 

  

     

Informe Final SGC u (2) (1)

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241224-134757-8d9d95-45988678

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-24 13:47:57

Finalización: 2024-12-24 14:39:00

Firma: Jefe Oficina de Control Interno (e)

CLAUDIA ANGELICA RAMIREZ SALAMANCA
51981503
cramirezs@mintic.gov.co
Coordinadora GIT Enfoque Regional
OFRTIC

Firma: Contratista

Sonia Alexandra Lobo Martínez
52249327
slobo@mintic.gov.co
Contratista
Mintic
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